
'@' sAN'."'='?ELRINCU-,M
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sJFyso/049/2023
>c-x sesó¡l oRDtM,RtA DE cABrLDo

En el municipio de San José del Rincón, Estado de fvÉxico; siendo las doce horas con
dieciocho m¡nutos del dh diecinueve de enero del año dos nil veintitrés, se reunieron
en la Sala de Cabildos de la Presidenc¡a f\funicipal, sito en calle Guadalupe Mctoria
número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento
Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Cuadragésinr
Sesión Ordinaria de Cabildo con base en lo d¡spuesto en los artículos 28,29 y 30 de la
Ley Orgánica f\tunicipal del Estado de ftrÉxico, ügente.-
En uso de la palabra la C. Ana I'lb,ra Yázquez Carmona, Presidenta lfunicipal
Constitucional, agradece la as¡stencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntam iento, Lic. fVhrtín Cruz Lópz, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si exisle quorum legal para Sesionar.-
Acto seguido, el L¡c. lvbrtín Cruz L69ez, Secretario del Ayuntamiento, por b que, procede
a rcz,lizar el pase de l¡sta, encontrándose presentes los C.C. Ana lvbrb Vázquez "
Carmona, Presidenta Mrnicipal; Roberto Carlos Pd¡aza ftfunguh, Sindico ftfunicipal;
Blanca Estela [Vercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado Garcb, Segundo
Regidor; fvhribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes firbrlos, Cuarto
Regidor; Jaüer ltrbndragón López, Quinto Regidor; Alejandra firhrín Huitrón, Sexta
Reg¡dora y i/bnserrat Guadalupe lttbrcado Mlchis, Séptima Reg¡dora, asistidos por el
Secretario del Awntamiento, Lic. ltrbrtín Cruz López.
l. En uso de la roz, el Lic. t\lbrtln Cruz López, informa que se encuentran
nueve de los nueve integrantes del cuerpo ediliclo, por lo tanto, CERTIFICA
eistencia de quorum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta M:nicipal Constitucional, C. Ana ftlarh Vétzquez Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la Cuadragésirn Novena Sesión Ordinaria de Cablldo e
instruye al Secretario del Awntam¡ento, Lic. fvbrtín Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente punto del orden del dh. 

-

2. El Lic. lt¡lartín Cruz López, Secretario del Awntam¡ento somete a considerac¡ón del
cuerpo ed¡l¡cio el s¡gu¡ente:

Orden del dh
1. Usta de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quorum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del dh.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

-Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los costos de las
licencias de func¡onam¡ento de los giros comerciales no comprendidos en el
CódigoFinancierodelEstadodelv|éxicoyf\fun¡cipios.-
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del descuento para
unidades económicas de aho, mediano y baF impacto que sol¡citen licencia de
funcionamiento y contribuyan con el refrendo del ejerc¡c¡o fiscal 2023, para el
primer trimestre

2.
3.
4.

5.

6. Propuesta para su análisis y
fúanual de Procedim ientos de

en su caso aprobación del Reglamento htemo y
la Dirección de Catastro l\funicipal de San José

del Rincón Estado de i/Éico.
7. Asuntos Generales.
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8. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a considerac¡ón de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Awntam¡ento, quien recaba el sentido de la votación de los ¡ntegrantes de cabildo
presentes, informando a la Pres¡denta f\funicipal que el Orden del Dia fue APROBA)O
POR UNAII¡|M|DAD de votos.--
En uso de la palabra la Presidenta f\fun¡cipal, C. Ar¡a l\rbrb Vilzquez Carmona, instruye al
Secretario del
orden del db.
3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el s¡gu¡ente punto del Orden del Db es el número 3, se reñere a la Lec'tura,
discusión y en su caso aprobación delAc'ta de la Ses¡ón Anterior. 

-

En uso de la voz la C. Ana ftlarb Vázquez Carmona, Presidenta Minicipal Constitucional,
refiere; sol¡cito a los integrantes de este l-lonorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leila y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, ¡nstruye al Secretario
del Awntam¡ento para que recabe el sent¡do de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ttlbrtín Cruz López, recaba el sent¡do
de la votación de los integrantes de cabildo e informa que el punto en cuest¡ón fue
APROBADO POR UNAt{tM|DAD.--__
Acto seguido, la Pres¡denta f\fun¡c¡pal Constitucional, C. Ana t\lbrh Vé,uquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. tVbrtín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del Orden del dh. 

---
4. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la Presidenta ftfunicipal Constituc¡onal, C. Ana tVbrb
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el s¡gu¡ente punto del
Orden del Dh es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su anális¡s yen su
caso aprobac¡ón de los costos de las l¡cencias de func¡onariento de los giros
ooÍrfc¡ales
Municipios..

no oomprendidos en el Código Financiero del Elado de México y

En uso de la voz la C. Ana fitbrh Vázquez Carmona, Presidenta Mrnicipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lvhrtín Cruz López, rcalizat la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, par:r en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta 

^funicipal 
Constituc¡onal, C. Ana t\lhrb

Yénquez Camona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lt¡hrtín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo d¡spuesto por los art'rculos 115 fracción ll, M y V de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos fVbxicanos; 125 de la Constitución Polftica del Estado Libre
y Soberano de lvÉxico; 2 fracción »«lll, »«M, )0O(r' de h Ley de Competitiüdad y
Ordenamiento Comercial del Estado de ltrÉxico; 159 antepenúltimo pánafo del C&bo
Financiero del Estado de lvlexico y ftfunicipios así como el '198, 199 y 200 fracción lV del
Bando Mrnicipal vigente y en atenc¡ón al oficio con número ftlSJRfAQf lODEl014l2O23,
tumado por el L¡cenc¡ado Juvenal Esquivel Posadas, D¡rector de Desanollo Económico
mediante el cual solicita de la manera más atenta someter a acuerdo de cabildo el pumo
que se presenta sustentado en la siguiente:

EXPOSCÓN DE I,ICTIVOS
El Ayuntam¡ento de San José del Rincón a través de la Dirección de Desanollo
Económico, tiene por objeto fomentar y promover la actiüdad comercial y de seMcios,
incent¡vando su desanollo ordenado y equilibrado, considerando la aplicackin de
flexibles que beneficien al sector de comercio ubicado dentro en tenitorb
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fortalecer el comerc¡o formal y regularizar su actividad comercial, de manera que las
un¡dades económicas cuenten con su licencia de funcionamiento que se les requiere de
acuerdo a los artículos 198 y 199 pánafo segundo del Bando 

^funic¡pal 
Mgente, en este

sentido y con fundamento a los artículos anteriores solicito a usted de la manera más
atenta se considere para su aprobación de cabildo, los costos de las l¡cencias de
funcionamiento de los giros comerciales no comprendidos en el Código Financiero del
Estado de tVbxico y ftfunicipios, de conformidad con lo sigu¡ente:
1.- Artículo 2@ pánafo lV del Bando 

^tun¡cipal 
2022 el cual refiere que "Para el ej*cicio

de cualquier actividad comerc¡al o de servicios dentro de los mercados o en sus áreas de
afluencia, tianguis o comerc¡o en bienes de dominio púHico y uso común, bs pañiculares
que ejerzan esta activ¡dad serán üganizados y controlados pr la autqidd municipal al
expedh la licenc¡a conespond¡ente. Para efectos de la expedbión de las lbencias a que
alude el üesente añículo, se necesita reunir los requisrros que estadecen las leyes y
rqlam entos res pecfrvos".-
Para el anterior se el cobro

2.- De conformidad con el artbulo 115 fracción ll, M y V de

Com petitMdad y Ordenamlento Comercial del Estado de fvbx¡co, se propone el catálogo
de unidades económicas de alto, mediano y bajo impacto no comprendidos en el Código
Financiero del Estado de f!Éico y f\funicipios, asi como sus costos para el ejercicio fiscal
2023, quedando de la siguiente manera:

Estados Unidos lvbxicanos, Articulo 125 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y
Soberano de ftéxico, Art'culo 2 fracción »«lll, »«M, )0O(/ de la Ley de

UNIDAD ECONOMICA DE ALTO IMPAGTO

GIRO C BCI,AL ¡bfE I ASPARA E.
E BCTC|O FTSCAL 2023 ro fq¡)

ltfr
W

CLÍ*AS, I,IO§PTTALE Y ESCT,E'¡S PRÍVAOAS 200 t 20.7,18.00

LOIE IE AUTOS 7 § 726.18
RECO.AMRAS. EiH
TALLER ?vEANm Y B.ECIROMECANEOS, TALLER DE
ALI€ACT]I.I Y SUSFE.§ÓN.

5 $ 518.70

ÍALLER É I-IfJALAIEFA Y FNTI.RA 7 ¡ 726.18

Coñ§U-TORD I\,CM VEIEFI.IARIC 7 t 726.18
@ñ§U-TORp f!É[XX) Y IENTAL. FAFü,IAL:!qS. §EFvl(')(JS
FIIERARICS Y GROS S¡\,!-ARES O SI.JS EQI-TMALENIES.

7 s 728.1A

,¡ tuN
FERRETERAS. CASA E iAIEFIALB PARA
COi§IRUCC DN, CAR¡ERAS, CREIvERAS
FORRAJERAS Y R"FfEADORAS IE AGIA.

10 $ 1,037.,10

fuN¡SLFER SI'I VEMA E BEBDAS AL@fl)Lf,AS 10 § 1,037.¡t0

@niERoALzAm RA E FRODUCTOS I/EtrFEROS 10 $ 1,037.40

BASOTAS R.BLTAS t 518.7

Calle Guadalupe Viclotia 12, CP 50660,SanJosé delRincón Cenlro, Mé)c 7121
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UT{IDAD ECONOMICA DE BA'O I P

se Dro costo
I''O gE U A5 FARA EL EJERG¡Q¡O HSGAL

2023 momq¡)
2 $ 207.48

Los montos señalados anteriormente serán aplicados en el ejercicio fiscal 2023, y
modificados de acuerdo a la actual¡zac¡ón de la Unidad de tVbdida Apl¡cable conforme a
su ügencia de año de calendario conespondiente
Todo lo anterior expuesto en concordancia con el Articulo 159 antepenúltimo párrafo del
Código Financiero del Estado de fvbxico el cual expresa que "Cuando la expedición de la
licencia no se autorice en el primer mes de ejercicb f¡scal, el m onto de los derecl¡os a
pagar se calculara de manera propüc¡onal al mes en que se autorbe".-
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta f\funicipal, C. Ana ft¡larb
Yé/¿.quez Carmona, el Lic. firhrtín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, sornete a
consideracún de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACU ERDO: 1 63rS0/0¡19/2023
PRIMERO. Con fundaíEnto en lo d¡spuesto por los artículos ll5 fracción
de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unldos Mexicanos; 125 de la

Calle Guadalupe Mdona 12, CP 50660, San José del Rincón
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el

INFLABLES, SERVICIO DE ACCESO A
COTiPUTADORAS, SERVICIO OE FOTO ESTUDIO
DESPrcHOS JURIDICOS Y CONTABLES, SERMCIO DE
TALrcHERIAS Y WLC^}¡IZADOSRAS,
REFrcCIONARIAS, SERVICIO DE AUTOLAVADOS,
HERRERIAY ALUMINIOS, TALLER OE BICICLETAS,
LLAI.¡TERA CARPINTERIA TALER DE TORNO Y
SOLDADURA TALLER DE FABRICA Y \ETA DE
i/IAOUINARIA DOMESITCA AGRICOLA E INDUSTRIAL
Y GIROS SIMILARES O SUS EQUIVALENTES.

s 518-70

PA¡ADERIAS, RECAURERIAS, PALETERIAS,
POLLERIAS, TIENDA DE ABARROTES Y
ULTRAIüARINOS, AUTOrcCESORIOS, MISCELA¡EAS
SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLrcAS Y GIROS

TAOUERIA.S, FONDAS, COCINAS ECONOMICAS,
PIZZERIAS Y GIROS SIMILARES O SUS
EOUIVALENIES SIN VENTA DE BEBIDAS
ACOHÓLICAS.

$ 414.96

ESTENCAS, PELUQUERIAS, i,q.JEBLERIAS.
FLORERIAS, TIENOAS DE REGALOS, NENDAS DE
ROPA TIENOAS DE FA.¡TrcA ZAPAIERIAS,
JARCERIAS, DULCERIAS, COMERCIAIZACIOI{ DE
PINTURAS, BAÑOS PUBLICOS, COMERCIALIZADORA
DE iiIATERIAS PRli/AS, TALER DE COSTURAS,
\ENTA DE ALFARERIA Y ARTESA¡IAS,
TALABARIERIA TALLER DE ELECIROOOMESTICOS,
RENOVADORAS DE CAZADO, TALER DE AFILADO Y
ftitANlENlMlENTO DE HERRA¡\,IIENT¡§ DE CORTE Y
GIROS SIMILARES O SUS EOUIVALEIES.

$ 414.96

3) Para la expedición de licencias de funcionamiento y pago de retendos realizados por
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Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 f¡acr;ión XXXlll, XXXIV, XXXV de
la Ley de Coñpet¡t¡v¡dad y Ordenañiento CorErc¡al del Estado de México; 159
antepenúlt¡rp párrdo del Código Financiero del Elado de Méico y Mun¡c¡p¡os así
conp el 198, 1Sg y 2OO iracción lV del Bando Municipal vigente, SE APRUEBAITI los
colos de las licencias de funcionaniento de los giros co¡rprciales
conprendidos en el Código F¡nanc¡ero def Estado de México y Municipios,

no
de

conforridad con las sigu¡entes tablas.
1.- "Para el ejercicio de cualquix actividad comercial o de serv¡cios dentro de bs
mercados o en sus áreas de afluencia, tianguis o comerc¡o en bienes de dominb público y
uso común, los particulares que ejerzan esta act¡vidad serán organizados y controlados
por la autoridad munic¡pal al exped¡r la l¡cencia correspondiente. Para efectos de la
expedición de las licenc¡as a que alude el presente artlrculo, se neces¡ta reun¡r los
requisÍos que establecen las leyes y reglamentos respecfuos" Para el anterior es el cobro

2.- El catalogo de unidades económ¡cas de alto, mediano y bajo impacto no comprendidos
en el Código Financiero del Estado de ÍVÉxico y t\funicipios, así como sus costos para el
ejercic¡o fisca|2023, queda de la siguiente manera:

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón
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UNIDAD ECONO ICA DE ALTO IMPACTO

GRO COflERCIAL Nb DE U A§ FARA E¡-
ElEnclcl() HscAL 2023 oNro (3) .I

ASERRADEROS 100 $ 10,374.00

GTTSOLINERAS 150 $ 15,561.00

GASERAS 90 $ 9,336.60 \\ >-\ \
RASTROS 50 $ 5,187.00 \\;
BAI.ICOS, SERVICIOS FINA¡ICIEROS Y
SIMILARES l''l $ 31 ,122.00

DE MEDIANO ITIPACTO

CLINICAS, HOSPITALES Y ESCUELAS PRIVADAS

TALLER MECAT.IICO Y ELECTROMECAI.¡ICOS, TALLER DE
ALINEACION Y SUSPENSIÓN.

SERVICIOS FUNERARIOS Y GIROS SIMILARES O SUS
EQUIVALENTES.

CONSTRUCCION. CARNICERIAS, CREMERIAS
Y PURIFICA)ORAS DE AGUA

Cento,Méx 712124
¿(r.
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UNIDAD ECONOTIICA DE BAJO IMPACTO

SERVICIO DE ACCESO A COMPUTADORAS, SERVICIO DE FOTO
ESTUDIO DESPACHOS JURIDICOS Y CONTABLES, SERVICIO DE
TALACHERIAS Y WLCAT{IZADOSRAS, REFACCIONARIAS,
SERVICIO OE AI..,TOLAVADOS, HERRERIA Y ALUMINIOS, TALLER
DE BICICLETAS, LLA.¡TERA CARPINTERIA TALLER DE TORNO Y
SOLD¡DURA TALLER DE FABRICA Y \ETA DE I/iAOUINARIA
DOMESTICA AGRICOLA E INDUSTR|AL Y GIROS SIMILARES O
SUS EQUIVALENTES.

PASTELERIAS, ROSTICERIAS, TORTILLERIAS, PAI.IADERIAS,
RECAURERIAS, PALETERIAS, POLLERIAS, TIEN DA DE
ABARROTES Y U LTRAI,IARIN OS, AUTOACCESORIOS,
MISCELA¡'¡EAS SIN VENTA DE BEBIDAS ACOHÓLICAS Y GIROS
SIMILARES O SUS EQUIVALENTES.

FONDAS, COCINAS ECONOMICAS, PIZZERIAS Y GIROS
SIMILARES O SUS EQUIVAENTES SIN VENTA DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS.

PELUQUERIAS, MUEBLERIAS, FLORERIAS, TIENDAS DE
REGALOS, TIENDAS DE ROPA TIENOAS DE FAI'¡TACIA
ZAPATERIAS, JARCERIAS, DULCERIAS, COMERCIAIZACION DE
PINTURAS, BAiOS PUBLICOS, COMERCIALIZADORA DE
MAÍERIAS PRII\,4S, TALLER DE COSTURAS, VENTA DE
ALFARERIA Y ARTESAI{ IAS, TAABARTERIA TALER DE
ELECIRODOMESTICOS, RENOVADORAS DE CALZADO, TALLER
DE AFILADO Y I\,IANTENIMIENTO DE HERRA¡,IENTAS DE CORTE

3) Para la expedición de licencias de funcionamiento y pago de refrendos realizados por
la ventanilla es el costo

tI.O t,E UUAS PARA EL E'ERS-IqO H§CAL
2023 Moli¡ro(S)

2 $ 207 .48
Los montos señalados anteriormente serán aplicados en el ejercicio fiscal 2023, y
modificados de acuerdo a la actual¡zación de la Unidad de t\tbdida Apl¡cable conforme a
su ügencia de año de calendario correspondiente.----------
SEGUNDO. Se instru!,e al Secretar¡o del Aln¡ntañiento, not¡f¡que aa D¡rec'tor de
Desarrollo Econórdco para que, en el ejercicio de sus funciones, dé cunpliniento
al presente acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en y¡gor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta ltunicipal de San Jcé del
Rincón, Esiado de México", periódico oficial del gobierno nunicipal. ------
S(ruiendo las indicaciones de la Presidenta ñfunicipal, C. Ana fvlarh Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam iento Lic. tvhrtín Cruz López, recaba el sentido de Ia votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que €6 a fa\,/or e
informa que este punto del orden del día tue APROBA)O POR UNAltllirlDAD.
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta f\fun¡cipal Constitucional, C. Arra
YéIzquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el siguiente

Calle Guadalupe Mctor¡a 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx 712 I
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Orden del Dh es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su anáisis y en su
caso aprobación del descuento para unidades econóÍicas de alto, nEd¡ano y bajo
inpac'to que sol¡citen l¡cenc¡a de funcionaniento y contribu¡ran con el refrendo del
ejercicio fiscal 2023, para el prircr trinclre.-
En uso de la voz la C. Ana ftlarh Yénquez Carmona, Presidenta f\funic¡pal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. tvlartín Cruz López, ¡ealizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta cor?espondiente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón. --_-.-----_
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta ftfunicipal Constitucional, C. Ana t\rbría
Vénquez Carmona, el Secretario del Awntamiento, Lic. tvhrtín Cruz López, menciona:
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 15 fracción ll, lV y V de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos l\Iexicanos; 125 de la Constituc¡ón Polft¡ca del Estado Libre
y Soberano de lVÉxico; así como el 198, 199, 200 fracción M y 239 del Bando Mtnicipal
vigente y en atención al oficio con número tv§JR/AQTlDOElO1slzO23, turnado por el
Licenciado Juvenal Esquivel Posadas, Director de Desanollo Económico mediante el cual
sol¡cita de la manera más atenta someter a acuerdo de cabildo el punto que se presenta
sustentado en la siguiente:

EXPOSCÓN DE ÍVOTMOS
El Awntamiento de San José del Rincón a través de la D¡rección de Desanollo
Económico, tiene por objeto fomentar y promover la actividad comercial y de seMc¡os,
incentivando su desanollo ordenado y equilibrado, considerando la aplicación de acciones
flexibles que beneficien al sector de comercio ubicado dentro del tenitorio m
fortalecer el comercio formal y regularizar su actiüdad comercial, de manera que
unidades económicas cuenten con su licencia de funcionamiento que se les requiere
acuerdo a los artbulos 198,199 pánafo segundo y 200 fracción lV del Bando
Vigente, en este sent¡do y con fundamento en el artículo 239 del Bando [fun¡c¡pal 2022.--
Se real2ará el descuento para un¡dades económicas de aho, mediano y bajo impacto que
soliciten licencia de funcionamiento y contribuyan con el refrendo del ejercicio fiscal 2023,
obten¡endo un descuento para el primer trimestre 2O23 que se expresan en la siguiente

COiEEPTO tl ES an23
(%)E

fEsctEr{To OBSERI/AGI()t{

AFLCABLE A |I.¡DADES $ON.¡OMMS
QI.E SOLCÍIEN LEE}.¡C!C tE

RjrcOMMIENTO Y Q(E C{,ENTEN coN
REFFENDo VGENTE ALAÑO ÑIEDATO

ANTEFDR Y LCE}üA DE
FUi.¡CIOi¡AMIENIO VGEÍTE (SARE)

EMRO 100/" APLTA PARA
tñDADES

ECOI.úCMCAS DE
ALTO, i/E Ai€ Y

BAJO S,PACTO

FEBRERO ao/o

[llARZO 5%

En uso cont¡nuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta l\funicipal, C. Ana fvhrh
Vázquez Carmona, el Lic. tvhrtín Cruz Lóp4 Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AC U ERDO: I 64/50/049/2023
PRIMERO. Con fundañEnto en lo dispuesto por los artículos 115 fracción ll, lV y V
de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 dc la Const¡tuc¡ón
Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México; así conp el 198, '199, A)0 fracción
lV y 239 del Bando Municipal vigente, SE APRUEBA EL DESCUENTO PARA
UNIDA)ES ECONOMICAS DE ATO, MED|ANO Y BAJO IMPACTO QUE SOLICITEN
L]CENCLA DE FUNCIONA¡IIIENTO Y CONTRIBUYA}{ CON EL REFRENDO
EJERCICIO FISCAL 2023, PARA EL PRIMER TRIMESTRE, de conforrúdad
s¡guiente tabla.
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Desarrollo Econónico para que, en el ererclc¡o de sus funciones, dé curplariento
al presente acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su

CUARTO. Publíquese el presente acuérdo en la "Gaceta Mun¡c¡pal de San José del
R¡ncón,EstadodeMéxico,',periódicooficialdelgobiernomlnicipal.-
Siguiendo las indlcaciones de la Pres¡denta f\funicipal, C. Ana t\lbrh Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam iento Lic. tVhrtín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del db fue APROBA)O POR UNAI.¡|M]DAD.-
6. Atendiendo a la instruccbn de la Pres¡denta ftfunicipal Constitucional, C. Ana ltlarb
Yénquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dh es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su análisis yen su
caso aprobación del ReglañEnto lnterno y Manual de Proced¡ñientos de
Dirección de Catastro Municipal de San Joeé del Rincón Estado dc Méx¡co
En uso de la voz la C. Ana f\¡hrh Yázquez Carmona, Pres¡denta f\fun¡c¡pal, sol¡cita
Secretario del Ayuntam iento, Lic. lvbrtín Cnz. López, realilzar la exposición de motivos
dar lectura a la propuesta correspondiente, parE¡ en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta l\funicipal Constituc¡onal, C. Ana firbrh
Yéuquez Carmona, el Secretiario del Ayuntamiento, Lic. tuartín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Polft¡ca
de los Estados Unidos lvleicanos; '124 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de lvÉxico; 3l fracción l, 64 fracc¡ón l, 66, 69 fracción ll, 164 y '165 de la Ley
Orgánica 

^tunicipal 
del Estado de ltrÉxico; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando fttunicipal

Mgente asícomo el Acuerdo de Cabildo número 0221501O212022 de fecha s¡ete de enero
del año 2O22 y en atención al escrito con número Í!IISJRyAQT/SM018,/2023 enüado por el
C. Roberto Carlos Pedraza ftfunguh, Sindico Mrn¡c¡pal y Presidente de la Comisión para
la Reglamentación del ifunicipio de San José del Rincón, med¡ante el cual solicita
cons¡derar.como punto del orden del dh en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presentación
del DICTAiEN NUiTERO ISTCTRSJR/2O23 emitido por la Comision para la
Reglamentación del ftfunicipio de San José del Rincón, mismo que contempla los l,Ú

AHí,..,
'2023. Año del SeptuaSésimo Añ¡versariodel Reconoc¡miento del Derecho alVoto de las Muieres en Méx¡co"

ES 2023
(%)E

fEscrE{To (ERirACtor{

AH-CABLE A $DADES rcO}¿OIVII'¡AS O(E
SON-rcflEN LES{f,A E RNEONAMIENTO
Y OLE CI-ENTEN @N REFFENM VGENIE
ALAño N\,gATo AI{TERDR Y LEE}0A
E Ft \trOt'¡AMENfO VGENIE (SARE)

EIüRO 10% ARTA PARA
Lr\DAE

ECOI€iICAS E ALTO.
¡/CuAl€ YMJO

¡t/PACTO

FEBRERO a%

IT ARZO 5%

SEGUNDO. Se inlruye al Secretario del Aluntarfento, notif¡que al Director de

siguientes:
PUNTOS DEACUERDO

PRIMERO. Se d¡ctam¡na procedente el REGLAiIENTO INTERNO Y MAI{UA DE
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCTÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ
DEL RNCÓN, ESTADO DE MÉXrcO, y se propone que se sometan a conocimienio Oel
Cabildo para su validacirin y aprobación conespondiente, en téminos de los
que como anexos y parte integrante del presente conen agregados al mismo.-
SEGUNDO. Túmese a la Secretar'a del Ayuntramiento para los efectos de que
presentar el presente dictamen al del Cabildo los efectos
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TERCERO. Publi¡uese y difundase en la Gaceta Ofic¡al f\tun¡cipal del Ayuntamiento'.
ConstitucionalSanJosédelRincón,Estadodeiftxico.-
CUARTO. Rem ftase debklamente certmcado el Acuerdo de Cabildo correspondiente y
an€xo a la Dirección de Catastro Mlnicipal, para los fines a que ha¡ra lugar
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del REGLAIIENTO INTERNO Y NIANUAL DE PROCEDIMENTOS DE LA
DRECCÓN DE CATASTRO IÁJN|oIPAL DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADO DE
rvÉxrco
En uso conünuo de la voz, por ¡nslrucciones de la Pres¡denta t\funicipal, C. Ana fiibrh
Yézqrrcz Carmona, el Lic. fiihrtín Cruz L6pez, Secretario del Apntamiento, somete a
consitleración de los integrantes de cab¡ldo el s§uiente acuerdo:

ACUERDO: l6fsO/f)¡t9/2023
PRlilERO. Con fundanento en los artículos 109 fracción lll y ll5 fracc¡ón ll de la
Conlitución Política de los Estados Unidos Mex¡6nos; 124 de la Constltuc¡ón
Política del Elado Libre y Soberano de illéico; 31 fracción I, Bl fracclón l, 66, 69
fracción ll, l04 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36,37,38,
4, 41 y 43 del Bando Municipal Mgente así corp el Acuerdo de Cabildo núrrero
O2iASOlO2l2022 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEFA EL
REGLAilENTO INTERNO Y MAI{UAL DE PROCEDIÍTIIENTOS DE l-A DIRECCION DE
CATASTRO MUNICIPAL DE SATII JOSÉ DEL RINCÓN, EST¡¡)g P6 ¡¡¡¡¡66.-
SEGUNDO. Se inlruye al Secretario del Awntariento, not¡fique al Síndico
Municipal y al D¡rector de Catastro Municipal, para que, en ejerc¡c¡o de sus
lr¡buc¡ones den seguiñiento y cunpl¡rdento al rdsmo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de
aProbación.
CUARTO: Publlquese en la Gaceta Municipal del Awntañiento de San José del
Rincón, Estado de ftléxico, periódico ofic¡al del Gobierno Municipal.
QUINTO: El texto del REGLAIIiENTO INTERNO Y MAI{UA DE PROCED¡MIE¡¡TOS
DE LA DIRECCÉN DE CATASTRO MUNICIPAL DE SAI.¡ JOSÉ DEL RINCÓN,
ESTA)O DE MÉXICO, es el sigu¡ente:

REGLAII¡IENTo ]I{TERNo óEüóIáCCCON oC CATASTRo MUNIGIPA DE SAl¡
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉx¡co.

TÍTuLo PftMBo
CAPÍruLO I

T'E I.A VAUDEZ Y OBJETO DE ESTE REq.AflENTO
ARTÍC:I,LO I.. LAS OISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLA¡T'ENTO SON OE OESERVACÚN GENERA
Y OBLIGATORIA EN EL MUNICIPIO DE SA.¡ JOSÉ DELRINCÓN.
AFTICULO 2.. PARA LA ADMINISIRAC|ÓN DEL CATASTRO DENTRO oE SU cIRcUNScRIPcÉN
TERRITORIAL. SERA A IRAVÉS DE LA DIRECCIÓi¡ DE CATASTRO.
AFfiCl.'LO 3.. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGI¡'\,IENTO SE ENTENDERÁ POR:
I. AUTOÍüDAD CAÍAS]RAI ESTATAL- Et GOBERNADOR DEL ESTADO, EL SECRETARP DE
FINAI'¡ZAS. Y EL DIRECTOR GENERA DEL INSTTTUTO DE INFORf\iIrcÓN E INVESTIGACÓN
GEOGRAFrcA ESTAD|STICA Y CATASTRA DEL ESTADO DE MEXCO.
II. AUTORIDAD CATASTRAL ¡IUNICIPAL: EL AYT'NTAI'IENTO O EL SERMDOR PÚBLrcO OUE ESTE
DESIGNE COMO TITULAR DE LA OIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL.
lll. CATASTRO ItlUllClPAL: LAS UNIDADES ADMINISTMTIVAS DE CATASTRO EN LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO PARA QUE SE DESARROLLE LA rcIMDAD CATASTRAL DEL MUNICIPIO, DE IT,TANERA

INDEPENDIENTE A OTRAS FUNCIONES DE GOBIERNO.
v. CÉol@: AL CÓD|GO FINA¡'ICIERO DEL ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIoS-
V, COORüI{AOÓ CATASTRAI.: A LOS PROCESOS DE INTEGRrcIÓ¡I, iIANÍENIMENTO
rcN'AllzrcÓN DE INFOR¡IrcIÓN, ASf COi¡O LOS PROCEDIMIENTOS TECN
ADMINISTRATI\OS EN MAIERIA CATASTRA QUE REAIZA EL IGECEM DE ITIANERA DIRECTA

Calle Guadalupe Mclotia '12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenlro,MéL 712124

l-b

www.sanjosedehincon.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

A..r':r,,,1
"2023. Año del Septuagés imo An iversario del Reconocimiento del Derecho a I Voto de la s Mujeres en México"

TMVÉS DE sus DELEGAC|oNES REG|oNALES coN Los MuNtctptos A EFEcro DE HACER
EFICIENTE Y OPTIMIZAR LA ACTIVIDAD CATASTRAL EN LA ENTIDAD.
vl. og¡ctcótt: A CADA UNA DE LAs DELEGAC|oNES REGToNALES DEL tNsTtruro
INFORT"ACIÓN E IN\ESTIGACIÓN GEOGRAFICA ESTADÍSTICA Y CATASTRA DEL ESTADO
MÉxco.
UI. UNECCÉX : A LA DIRECCÉN DE CATASTRO.
v . |GECE t: AL |NST|TUTO DE |NFORMAC|ÓN E |N\EST|GAC|ÓN GEOGRÁF|CA ESTADISTTCA Y
CATASTRAL DEL ESTADo DE MÉxco.
x. pARnctpActóN GATASTML: AL coNJUNTo DE ACÍMDADES y AcctoNES pRocRAI\rADAs
QUE SIN ESTAR REGLAI\'ENTADAS O DERIVADAS DE CONVENIOS DE COORDINrcIÓN, DE i¡llANERA
CONJUNTA CON EL IGECEM REALIZAI LAS AUTORIDADES CATASTRALES MUNICIPALES PARA
CoMPLEMENTAR y FAC|L|TAR LA cooRDtNActóN oATASTRA.
x. PADRóN GATASTML: AL tN\ENTARto coNFoR¡itADo poR EL coNJUNTo DE REGrsrRos
GEocRÁFtcos, GRÁFrcos, ESTADísIcos, ALFANUMÉRtcos y ELEMENToS y cARAcrERfsncAs
RESULTAI.ITES DE LAS ACTIVIDADES CATASTRAES DE IDENTIFICACIÓ{, INSoRIPoÓN,
RESGUARDo, coNTRoL y vALuActóN DE Los TNMUEBLES.
xl s¡cnmnnía: A LA SECRETARiA DE FtNA,lzAs.
ARficuLo 4.- LAs DlspostctoNEs coNTENtDAS EN EL PRESENTE REGLAiTENTo, soN ApLtcABLES
ATODOS LOS BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE SAT.I JOSE DEL
RrNcóN.
ARfícuLo s.- LAS DtspostctoNEs DEL PRESENTE REGLATENTo IENEN poR oBJETo: LA
|NTEGRACIóN, oRGAt'lzActóN y FUNctoNAn tENTo DEL cATAsrRo EN Lo euE sE REFTERE ALos
BIENES INMUEBLES UBICADoS EN EL MUNICIPIo DE sAN JosÉ DEL RINCÓN.
SEñALAR LA FoRMA TÉRMtNos y pRocEDlMrENfos A euE sE SUJETARÁ.¡ Los pRocEsos
CATASTRAES, Y DETERMINAR LAS OBLIGACIONES QUE EN UIAIERIA DE CATASTRO TIENEN LOS
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE SAT.¡

JoSÉ DEL RINCÓN, ASf coMo LoS SERVIDoRES PÚBLICoS.
TiruLo sEqJNDo

cAPiTULo r

DE LAS AUTORIDADES MUMCIPALES EN ÍIIATERTA DE CATASTRO
ARfícuLo 6.- soN AUToRTDADES EN I,iATERIA DE cATAsrRo EN EL MuNtctpto DE sAt'¡ JosE DEL
RINcÓN:
I.. EL AYUNfAN,IIENTO.
[.- EL SERVIDoR púBLtco ouE sE DESTGNE coMo ITULAR or u ornecclót DE CATASTRo
MUNICIPAL.

cepÍrulo rr

IrE LA oRGAI{zActóx oa- ctmsrno MUI{GpAL
ARrícüLo 7.- PARA DAR cuMpLtMtENTo A Los oBJETtvrcs ESTABLEC|DoS EN EL cóDtco
FtNAl.¡ctERo DEL ESTADo DE MÉxco y MuNtcrptos, TfTULo eutNTo DEL CATASTRo;
REGLAI\'ENTO DEL TITULO OUINTO DEL CÓDIGO FINAI'ICIERO DEL ESTADO DE MÉXCO Y
Í\,T.JNICIPIOS, DENOI\iüNADO "DEL CATASTRO"; Í\iTANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE [ÉXCO:
REGLAI\'ENTO DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CATASTRA DEL ESTADO DE MÉXCO, EL
CATASTRO DEL MUNICIPIO DE SAT.¡ JOSÉ DEL RINCÓN , CONTARÁ CON LASIGUIENTE ESTRUCTURA
OPERATIVA Y ADMIN ISTRATIVA
r.- DtREccróN DE cATAsrRo.
[.- ATENCTóN AL PúBLrco.

.- ToPoGRAFíA
Iv'- .ART.GRAF,A 

.APÍTUL. ,r
DE LAS OBLIGACONES Y ATRIBIj,CIONES

ARTícuLo 8.- A LA DtREcctóN DE CATASTRo A TRAÉS DE su ITULAR TENDRÁ LAs SIGU|ENTES
ATRIBUCIONES:
I.- PLAT,¡EAR, COORDINAR, ADMINISTRAR Y EVAUAR LOS PROGRAÍ\'AS OUE SE ELJqAOREN EN
It/AlERlA CATASTRA;
[.- DEF|N|R y EJECUTAR LAs NoRMAS rÉcNtcAS y ADM|N|STRAT|VAS PARA LA
REGISTRo, VALUrcIÓN, REEVALUACIÓN Y DESLINDE DE LOS BIENES INMUEBLES
TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE SAI.¡ JOSÉ DEL RINCÓN;
r.- FoRMULAR Los pRoyEcros DE zoNtFtcActóN CATASTML y VALoRES uNtrARtGS

Y coNsTRUccIÓN;
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fV.. EJECUTAR COORDINADAA¡ENTE CON LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTI\Af, ESTAÍAL Y
FEoERA Los ESTUDIoS PARA DETERMTNAR Los LIMIES DEL MuNtctpto DE sA].1 JosÉ DEL
RrNcóN.
v.- TNTEGRAR EL PADRóN DE pRoptETARtos:
VI.. INTEGRAR, CLASIFICAR Y ORDENAR LA INFORT"IACIÓN CATASTRA DEL MUNICIPIO DE SAI.¡
¡osÉ oer nrr.¡có¡r:
VII..ELABORAR Y I\,IANTENER ACTUALIZADA LA CARTOGRAFíA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL
nr.¡có¡.r;
VIII.- CONSERVAR LAS CLAVES CATASTRALES EXSTENTES DE LOS BIENES INMUEBLES UBICADOS
EN EL TERRtroRto DE su JURtsDtcctóN, DETERMTNADAS poR LA AUToRIDAD coMpETENTE DEL
ESTADo, ASi cot\ro ApLlcAR LA TÉcNtcA MGENTE PARA oroRGAR LAS cLA\Es cATAsTRAEs DE
LoS PREDIoS QUE INcREMENTEI.¡ su peoRÓN;
x.- tNscRtBfR Los BTENES |NMUEBLES EN EL PADRóN CATASTRAL y MANTENERLo AcruALtzADoi
x.- DETERMTNAR LA GEolocatzActóN DE CADA pREDto;
XI.. SOLICITAR A LAS DEPENDENCIAS Y ORGAIISMOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES,
ASÍ coMo A Los PRoPIETARIoS o PoSEEDoRES DE BIENES INMUEBLES, Los DATGS,
DOCUMENTOS O INFORMES QUE SEA,¡ NECESARIoS PARA INTEGRAR Y ACTUAIZAR EL PADRÓN
CATASTRA DEL MUNICIPIO DE SA'.¡ JOSÉ OCL RI¡.¡CÓI.I;
XII.- DETERMINAR EL VALOR CATASTRA CORRESPONDIENTE A CADA BIEN INMUEBLE Y
TTUALIZARLoS coN BASE EN Los VALoRES UNITARIoS DE SUELo Y coNSTRUccIÓN QUE SE
FIJEN DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES NORI'ATIVAS;
xf|.. EJECUTAR LoS TRABAjoS DE LocALIzAcIÓN, DESLINDE, DIMENSIÓN Y ELABoRAR LoS
PLAI.IOS DE CADA PREDIO UBICADO EN EL TERRITORIO OEL MUNICIPIO DE SAT.¡ JOSÉ DEL RINCÓN:
XIV.- EJECUTAR LOS LEVA|'ITA¡\TIENTOS DE LOS DIFERENTES SECTORES CATASTRAES, ASí COirO
DE ToDo Lo RELACIoNADo coN TRABAjoS rEcNtcos soBRE FUAoóN y REcIFtcACtóN DE Los
LIMITES DE LA PRoPIEDAD PÚBLICA Y PRIVADA EN EL fERRIToRIo DEL MUNIcIPIo DE SA¡¡ JoSE
DEL RtNcóN;
xv.- DETERMTNAR LAS AccroNEs ouE pRocEDAt¡ EN Los rÉRMtNos DEL cóDtco FtNAltcrERo
DEL ESTADo DE MÉxco y MuNtctptos, ASí coMo DE Los REGLA,|ENToS ApLtcABLES y EL
PRESENTE REGLAI,IENTO;
XVI.. EMITIR DICTAI\,IEN EN MATERIA DE IDENTIFICACIÓN, APEO O DESLINDE DE BIENES
INMUEBLES CUAT.¡DO LO SOLICITE LAAUTORIDAD COMPEÍENTE O PARTE INTERESADA
XVII-- VERIFICAR LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LOS PROPIETARIOS RESPECTO DE SUS
PREDIOS;
xvIII.- ORoENAR INSPECCIONES A LOS PREDIOS PARA DETERMINAR SI SUS CARACTERISTICAS
HAI\I SIDO MODIFICADAS, MEDIAI.¡TE MANDAA'IENTO ESCRITO DEBIDAi'ENTE FUNDADO Y
MolvADo Y coN FtRIvtA AUTóGRAFA
XX.- ESTABLECER LOS SISTEMAS DE ARCHI\¡C;
xx.- AUXLIAR A LoS oRGAI.¡ISMoS, oFICINAS E INSTÍTUCIoNES PÚBLIoAS QUE REQUIERAT'I LoS
DATOS CONTENIDOS EN EL CATASTRO.
XXI.- E)PEDIR CERTIFICADO DE VALOR CATASTRA, CERTIFICADO DE CLA\E Y VALOR CATASTRA,
COPIAS CERTIFICADAS DE PLAI'IOS iiIANZAT.IEROS. CONSTAI.¡CIAS DE IDENTIFICrcIÓN CATASTRAL
Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA INFORiiITIÓN CATASTRA .

xxr.- NorFrcAR A Los TNTERESADoS y coMUNrcAR Et¡ su 
-b¡'so 

A LA AUToRToAD euE
CORRESPONDADEL RESULTADO DE LAS OPERrcIONES CATASIRAES EFECTUADAS;
XXlll.- CAI'ICELAR LOS SERVICIOS SOLIC¡TADOS POR LOS USUARIOS, EN CASO DE NO REAIZARSE
EL PAGO RESPECTIVIC POR LOS MISI,IOS;
)«lV.- ELABORAR LOS A|.ITEPROYECTOS DEL REGLAT\¡ENTO O INSTRUCTI\ f,S OUE SEA¡{
NEcESARtoS y SoMETERLoS A LA ApRoBrcróN DEL AyuNTAt\ ENTo, Asi coi,to pRopoNER Los
CAI\,B|OS QUE MEJOREN EL SISTEIrA CATASTRAL VIGENTE;
xxv.. RESoL\ER LAs DUDAS QUE SE SUSCITEN EN LA INTERPRETACIÓN Y APLICACóN DE ESTE
REGLAA'ENTO; Y
»O/I.. LAS DEi/AS A QUE SE REFIERA}.I LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y EL PRESENTE
REGLAI\,ENTO.
ARncuLo 9.- DE Los ENCARGADoS DE ATENo|óN AL púBLtco; coAD\ovARA{ coN EL
DE CATASTRO CON BASES TECNICAS Y ADMINISTMTIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A
MANEM oRDENADA LA pREsrActóN DE sERvtctos y GENERACIóN DE pRoDucros; ASÍ
ORIENTAR Y ASESORAR A LAS PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS COLECTIVAS SOBÍ
TRÁ'IES Y REQUISITOS OUE DEBERÁ'¡ CUMPLIR PARA ACCEDER A CUALOUIER
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PRODUCTO EN 

'VIATERIA 
CATASTRA.

l.- DEBIENDO REGISTRAR Y CONTROLAR EN EL FORI\¡iATO CORRESPONDIENTE, CADA UNA DE LAS
ORIENTrcIONES O TRA¡,IITES OUE REALICEN, EN EL AT\'B¡TO DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS:
II.. REVISAR QUE SE CUMPLAI.¡ CON LOS REQUISITOS PA,RA EJECUTAR EL SERVICIO SOLICITA,DO:
III.- \ERIFICAR QUE LOS DOCUMENTOS DEL SOLICITAI.ITE ESTÉN DEBIDA¡\'ENTE
FUNDAI'ENTADOS, CUAi.IOO EN LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTrcIÓN PROPORCIONADA POR EL
SOLICITAI,¡TE SE DETECTE QUE ES INSUFICIENfE O PRESENTE ALGUNA INCONGRUENCIA
INCONSISIENCIA TACHADUM O ENMENDADURA QUE IMPIDA LA PRESTrcÓN DEL SERMCIO
REOUERIDO INFORMAR AL SOLICITA¡'ITE LOS MOTMS CORRESPONDIENTES; Y
IV.. PROCURARÁ UN A¡\¡BIENTE CON ESPACIOS ADECUADOS Y ORDENADOS, DE IGUA IVTANERA
DEBERÁ PRESENTAR A LA VISTA DE LOS USUARIOS TODA INFORi/IACIÓN CORRESPONDIENTE A
TARIFAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS CAÍASTRAES VIGENTE, DEBIDAI'ENTE AUTORIZADOS
POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES.
ARTíGULo IO.. DE TOPOGRAFh SE ENCARGARÁ DE LA EJECUCIÓN DE TRABA,IoS EN cA¡\,IPo:
I.. REAIZCRÁ ACTIVIDADES COI,IO RECORRIDO EN CAI\'PO PARA VERIFICAR LOS LíMITES DEL
INMUEBLE Y MEDrcIÓN DE LOS MISi¡llOS, CONSIDERAAIDO LA DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO QUE
ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESION CORRESPONDIENTE:
II.. OEBERÁ HrcER DE CONOCIMIENTO AL USUARIO, LOS ALCAT.¡ CES ADMINISTRATI\¡cS Y
LIMITACIONES LEGALES DEL RESULTADO DEL LEVAIrITATT,IIENTO TOPOGRAFICO CATASTRA;
III.. DETERMINARÁ LA FECHA Y HORA PARA LA PRÁCTICA DEL LEVAI,¡TAI\'IENTO TOPOGRÁFICO
CATASTRAL; Y
IV.- CORROBOMR QUE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS INMUEBLES COLINDAITES,
ASISTENTES, ACREDITEN LA PROPIEDAD O POSESIÓN CON LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS E
IDENTIFICACIÓN OFICIAL.
ARIíCULo 1I.. DEL ENCARGADO DE LA CARTOGRAFh DEBERÁ TTUALIZAR EN MEDIo DIGITAL
LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LAS MANIFESTrcIONES CATASTRAES DE LOS
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE INMUEBLES:
I.- DETECTAR POR MEDIO DE TRABAIOS ÉCNICOS LOS CAIúBIOS OUE SE OPEREN EN
INMUEBLES Y OUE POR CUALQUIER CONCEPTO ALTEREN LOS DATOS CONTENIDOS EN
PADRÓN CATASTRAL MUNICIPAL;
II,. ACTUARÁ CONFORME A LOS LINEAA'IENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS
MANUALES CATASTRAES APLICABLES Y VIGENTES; Y
III.- ELAAORARA LOS REPORTES MENSUAES AL IGECEM POR LAS ACTUALIZACIONES DEL
REGISÍRO GRAFICO.
ENTÍCUIO I2.- LAS AUTORIDADES CATASTRALES MUNICIPALES SE COORDINARA{ CON LOS
TITULARES DE LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPA A EFECTO DE INTEGRAR
LA INFORMACIÓN DE SUS REGISTROS ADMINISTRATIVICS RELACIONADA CON EL IN\ENTARIO
INMOBILIARIO DEL MUNICIPIO, Y EN SU CASO, PODRÁ{ CELEBRAR CON\ENIOS DE COORDINrcIÓN
Y PARTICIPACIÓN CON EL IGECEM PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES O FUNCIONES EN LA
MATERIA
¡TTiCUI-O I3.- LAS AUTORIDADES CATASTRAES MUNICIPALES SE COORDINARÁ\I
PERI\TANENTEMENTE CON EL IGECEM, CON EL OBJETO DE ESTABLECER MECAI'IISMOS DE
INTERCAÍ\'BIO DE INFORI,IACÍÓN DE LOS REGISTROS ADMINISTRATI\OS RELACIONADA CON LA
PROPIEDAD INMOBILIARIA EN EL TERRITORIO MUNICIPAL.

CAPMJLO fV
DEL R,]{CIONA¡úIENTO DEL CATASTRO TIIUTüOPAL

ARTíCULO I4.. EL NOMBRA¡,IIENTO DEL DIRECTOR DEL CATASTRO, SE HARA POR CONDUCTO DEL
EJECUTI\/Ic MUNICIPAL,
ARTíCiJLO I5.. EL DIRECTOR DEL CATASTRO, COMUNICARA A LA TESORER|A MUNICIPA, LOS
CAI\'BIGS QUE OPEREN EN LOS BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE SAI JOSÉ DEL RINCÓN.
ARTíqJLO 16.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAI.I JOSÉ DEL RI,NCÓN, POR CONDUCTO DEL
DIRECTOR DEL CATASTRO, PROPORCIONARÁ A LA OELEGrcIÓN CORRESPONDIENTE DEL
INSTITUTO DE INFORI,IACIÓN E IN\iESTIGACÓN GEOGRAFICA ESTADíSTrcA Y CATASTRAL DEL
ESTADO DE MÉXCO, LA INFORMACIÓN RESPECTO A LOS BIENES INMUEBLES QUE
PADRÓN DE SU CATASTRO.
ARÍíCULO 17.. EL PERSONA DE LA DIRECCIÓN DEL CATASTRO ATENDERÁ AL

EL

Plr

DILIGENCIA PROBIDAD, EFICIENCIA Y RESPONSAAILIDAD Y CON ESTRICTO APEGO A
DISPONEN LAS NORI,IAS SOBRE LA i/iATERIA
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"2023. Año del SeptuaEésimo Aniversariodel Reconocimiento del Derecho a lVoto de las Mujeres en Méx¡co"
CAPÍTULo v

DE LOS PROCEI'I IEIITOS OPERATIVOS
ARfiqJLo 18.. ToDos LGS BTENES TNMUEBLES uBtcADos EN EL TERRfroRto DEL MuNtctpto sA ¡

JoSÉ DEL RINCÓN sE INSCRIBIRA.I EN LA DIRECCIÓN DEL CATASTRo, SEÑAA¡DoSE SU
UBICrcIÓ}¡, SUS CARACTERISTICAS FISICAS, SU USo Y sU VALoR. sE DETERMINARA.¡ TAT\,IBIÉN
Los DATos socroEcoi¡óMrcos y EsrADlsncos DE DlcHos pREotos PARA cuMpLtR Los
o&En\ f,s DEL CATASTRo, unltá¡¡DosE Los FoRMAToS coRREspoNDtENTEs. EN cASo DE
AcruazrctóN DE DATos, DEBERA At'¡orARSE EN EL pRopto PADRóN cuALeutER
iiIODIFICACIÓN A LAS CARACTERISTICAS DE LOS BIENES INMUEBLES.
ARffqJLo 19.- PARA LA tNTEGRActóN y rcTUALrzActóN DEL PADRóN CATASTRA oEL MuNtctpto
DE sAr.r JosÉ DEL RrNcóN, sE ApLrcARA.¡ LAs DrsposrcroNEs CoNDUCENTES ESTABLEo|DAS EN
EL cóDrco FTNANCTERo DEL EsrADo oe uÉxco y MuNrcrpros rlTULo eurNTo oEL CATASTRo:
REGLAI¡ENTO OEL TITULO OUINTO DEL CÓDIGO FINA}{CIERO DEL ESTADO DE MÉXCO Y
iAJNICIPIOS, DENOMNADO "DEL CATASTRO,; I¡ANUAL CATASTRA DEL ESTADO DE ÑÉXCO.
ARríqrLo 20.. PARA euE Los pRoyEcTos DE uNróN, DrvsróN y REcnFrcrcróN DE MEDTDAS
SEAl.l AUTORIZADAS SE TOI¡ARA COirO NORMA LO DISPUESTO EN EL PRESENTE REGLA¡rENTO.
EL cóorco FrNArqERo DEL ESTADo DE MÉxco y MuNrcrpros rfruLo ourNTo DEL CATASTRo;
REGLA¡\,IENTO DEL TTTULO QUINTO OEL CÓDrcO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXCO Y
I\ñ.JNICIPIOS, DENOMINADO .DEL CATASTRO": i,ANUA CATASÍRA DEL ESTADO DE fvÉXCO.
ARric-t Lo 21.. LA DrREccóN oEL cATAsrRo. AsrcNARÁ EL vaoR CATASTRA euE
coRREspot,tDA A CADA uNo DE Los TNMUEBLES uBtcADos EN EL MuNtctpto DE sAN JosÉ DEL
RNCóN EN Los ÉRMrNos DEL cóDrco FrNAl.¡crERo DEL EsrADo DE MÉxco y MuNtctptos
iTULo QU¡NTo DEL CATASTRo; REGLAI\,ENTo DEL TiTULo oUINTo DEL cÓDGo FINAI.¡CIERo DEL
ESTADo oE tuÉxco y nuNrctptos, oENoMNADo "DEL CATASTRo"; ñiANUAL CATASfRA oEL
ESTADo DE MÉxco.
ARTicuLo 22.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRo E IMPUESTo PREDIAL, DETERMINARA.¡ LA
CLASIFIoAoÓ}¡ oUE CoRRESPoNDA PARA Los DIVERSoS TIPoS DE coNsTRUccIÓI{ DE LoS
TNMUEBLES DEL MuNrcrpro DE sAr,r JosÉ oel nrNcóN , A Los cuALEs poDRA ASTGNAR
DIFERENTES VALoRES CATASTRAES, SEGÚN SUS PRoPIAS cARrcTERfSncAS.
ARfícULo 23.- EN LA VALUACIÓN Y REEVALUrcIÓN CATASTRAL Y SUs PRocESos, SE APLIoARA¡
LAS DISPoSICIoNES coNDUcENfES ESTABLECIoAS EN EL cÓDIGo FINAI'IoIERo DEL ESTADo DE
MÉxco y MuNtctptos ITULo eutNTo DEL cATAsrRo; REGLATTENTo oEL T|TU Lo eutNTo DEL
cÓD|c.o FINA¡'¡oIERo oEL ESTADo oE [,Éxco Y I\AJNICIPIoS, oENoMINADo .DEL CATASTRo";
MANUAL CATASTRA DEL EsrADo DE MÉxco.
ARricuLo 2¿.. TRATA¡{DoSE DE DESLTNDES y PARA Los EFEcros DEL ARfcuLo iz2 DEL
cÓDIGo FINAI.ICIERo DEL ESTADO OE MÉXCO Y MUNICIPIOS, REGLAT\,ENTO DEL TÍTULO OUINTO
DEL cÓDIGo FINAI,ICIERo DEL ESTADo DE [,Éxco Y i,IJNICIPIOS. DENOMNADO "DEL CATpSTRO,
ASi COIi¡O LO ESTABLECIDO EN EL II/IANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXCO, Y DEi,lAS
ORDENAI'IENTOS LEGALES APLICABLES; LA NONFrcACÓN A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES
DE Los INMUEBLES coLtNDAl.¡TES sE LLEVARÁ A cAao poR PERSoNAL DE LA DtREccóN DEL
cATp§fRo. EN LoS SIGUIENTES TERMINOS:
r.- LA NoT|FrcrctóN sERÁ PERSoNAL;
II.. SE HARA EN EL DoMIcILIo DEL PROPIETARIO O POSEEOOR DEL INMUEBLE COLINDA|.ITE OUE
SEÑALE EL SOLICITAI\ITE DE LA DILIGENCI/I
III.. EL NoTIFICADoR DEBERÁ CERCIoRARSE DE QUE EL PRoPIETARIo o PoSEEDOR V\lE EN EL
DoMrcrLro sEñALADo;
N.- EN CASO DE No ENCONTRAR AL PROPIETARIO O POSEEDOR Y PREVAIiENTE CERCIORADo
DE SER sU DoMIcILIo, EL NoTIFICADoR LE DEJARA cfTAToRIo PARA QUE Lo ESPERE DENao DE
LAS \EINTICUAIRO HORAS SIGUIENTES;
V.. SI A PESAR OEL CITATORIO, EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL INMUEBLE COLINDA^ITE NO SE
ENCoNTRARE EN su DoMtctlto, EL NoIFtcADoR pRocEDERA A ENTENDER LA DtLtcENctA
RELATIVA CoN LA PERSoNA oUE SE ENCUENTRE EN DIcHo DoMIcILIo. A QUIEN HARA SABER EL
[roTl\/o DE LA DtLtcENctA y LE DEJARA tNsrRUcI\o EN EL ouE HARA CoNSTAR LA RAZóN DE LA
NoIFtcActóN y LA FECHA LUGAR y HoRA EN ouE sE pRAcIcARÁ LA DtLtcENcA RELAT|VA
LEV t'lTAl.¡DO rcTA CIRCUNSTA.ICIADA DE LA MISI,A
VI.. EN CASO OE OUE LA PERSOI{A CON OUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA SE NIEGUE A
LA NorFrcrcói¡. EL NonFrcADoR FUARA EN LUGAR MS|BLE DEL TNMUEBLE EN
pRAcTleuE LA NonFrcActór,¡ A euE sE REFTERE LA FRrcctóN |NMED|ATA
ASENTARA LA RAZÓ,¡ DE ELLO EN EL rcTA CIRCUNSTA}.¡CIADA RELAT¡VA Y
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.{ffi}, sAN JOSÉ DEL RINCÓN'lttrll' 2022 - 2024w
"2023. Año del Septuagés ¡mo An¡versar¡odel Reconocim¡ento del Derecho a I Voto de I

VII.- LA NOTIFICrcIÓN DEBERÁ HrcERSE CON IRES DhS DE AI.ITICIPACIÓN, (

FECHA EN QUE DEBA PRACTICARSE LA DILIGENCIA RESPECTIVA

Affi,,,
gés ¡mo An¡versar¡odel Reconocim¡ento del Derecho a I Voto de la s Muieres en México"
DEBERÁ HrcERSE coN TRES Dhs DE ANTtctpActóN, cuAl.lDo MENos, A LA

cAPhuLo vt
DE I..AS OBLIGACIONES DE PROPIEÍARIOS Y EDATARIOS

ARTÍcuLo 25.- Los pRoptETARtos y posEEDoREs DE BtENEs TNMUEBLES uBtcADos EN EL
MUNICIPIO DE SAT.I JOSÉ DEL RINCÓN , DEBERÁ.I CUMPLIR AT.ITE LA DIRECCIÓN DEL CATASTRO,
coN LAs DtspostctoNEs coNTENtDAS EN EL ARTícuLo 17s, 17s Bts, 176 DEL cóDtco
FINAI.¡CIERo DEL ESTADo DE MÉxco Y MUNICIPIoS; REGLAI\,ENTo DEL T¡TULo QUINTo DEL
cóDtco FTNANctERo DEL ESTADo DE MÉxco y MJNtctptos, DENoMtNADo "DEL CATASTRo;
I\/IANUAL CATASTRA DEL ESTADO DE MÉXCO.
mrículo 26.- Los FEDATARtos euE tNTERvENGAt't EN Los coNTRATGs poR vIRTUD DE Los
cUAEs SE TMNSMITA EL DoMINIo o SE FoRMALIoE LA MoDIFICACIÓN DE LoS INMUEBLES
UBIc¡oos EN EL MUNICIPIo DE SAI'I JoSÉ DEL RINoÓN, DEBERAI.¡ CUMPLIR LAs DISPoSICIoNES
DEL CÓDIGO FINAI'ICIERO DEL ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIOS; REGLAT\¡IENTO DEL TiTULO
eutNTo DEL cóDtco FtNAl.,tctERo DEL ESTADo DE [,Exco y fi,uNrctptos, DENoMtNADo "DEL
CAT,{STRO"; I,ANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE IVÉXCO,

CAPíTULo v
DE LAs vtstrAs oe nspecoó¡¡

¡rrícut-o 27.- LA DtREcctóN DEL CATASTRo, poDRÁ REAIZAR LAs vtstrAs DE tNspEcctóN ouE
ESTIME CONVENIENTES PARA VERIFICAR LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LOS PROPIETARIOS
O POSEEDORES DE LOS BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE SAI'I JOSÉ DEL
RINCÓN, ASf coMo PARA TTUAIZARLoS.

CAPITULO VIII
DE rÁS SAI{C|O¡GS POR TNRACCTONES

ARTícuLo 28.- LAS sAl.,tctoNEs poR tNFMccloNEs A LAS DtspostctoNEs DEL cóDtco
FINAI'ICIERO DEL ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIOS TITULO QUINTO DEL CATASTRO;
REGLAIVIENTO OEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINAI{CIERO DEL ESTADO DE MEXCO Y
ÍI¿IJNICIPIOS, DENOMINADO 'DEL CAÍASTRO", SE HARA\I EFECTIVAS A TRA!ÉS DE LA SECRETARh
DE FINAI'IZAS DEL ESTADO Y TESORERh DEL MUNICIPIO DE SAT.¡ JOSÉ DEL RINCÓN O DE LA
DEPENDENcIAQUE DESEMPEÑE LAS FUNcIoNES DE TESoRERíA MUNIcIPAL.
ARTícuLo 29.- LAs RELActoNES LABoRAES DEL cATAsrRo MuNtctpAL sE REGTRÁ{ oE
ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA LEY DEL TRABA'O DE LOS SERVIDORES
PÚBLIcoS oEL ESTADo Y MUN¡CIPIoS.

CAPMJLO UNICO
ARTícuLo 30.- Los DERECHoS poR Los sERvtctos euE pREsrE LA DrREcctóN DEL cATAsrRo.
soN Los ESTABLEC|DoS EN EL cóDtco FtNANctERo DEL ESTADo DE MÉxco y MuNlctptos.
ARTÍcuLo 31.- EN ToDo Lo No pREMsro EN EL PRESENTE REGLA¡IiENTo, sE ApLlcARÁ{ LAS
oISPoSIcIoNES DEL cÓDIGo FINAI.¡CIERo DEL ESTADo DE MÉxco Y MUNICIPIoS TITULo QUINTo
DEL CATASTRO; REGLAN'ENTO DEL TITULO QUINTO DEL CÓDIGO FINAI.ICIERO DEL ESTADO DE
I\,ÉXCO Y MUNICIPIOS, DENOMINADO 'DEL CATASTRO"; I'ANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE
MÉxco.

TRANS]TORIOS
úmco.- el PRESENÍE REGLA¡\,ENTo ENTRARA EN vrcoR AL Dh srcutENTE DE su puBltcActóN
EN LA GACETA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAI'I JOSE DEL RINCÓN.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TA DIRECCIóN DE CAIASTRO
coi¡TEt{Do

PReSs,rnC¡ó¡
f. Atención al públim y control de gestión para la prestación de servic¡os y generación de productos
catas trales .

ll. As ignación, baja y reas ignación de cla\,e catasaal.
lll. Le¡,/antamientos topográlicos catastrales y\erifi cación de l¡nderos :

lll.1. Levantam¡entos topográficG catastrales;y
lll.2. Verifcac¡ón de linderos.

lV Valuación catastral.
V Actualizac¡ón de áreas homogéneas, bandas de \alor, manzanas, nomenclatura y \€lores unitarios
suelo y construcciones.
Vl. Actual¡ación del reg¡stro gráfco.
Vll. Aclual¡zación del reg¡stro alfanumérico.
Vlll. Operación del S¡stema de lnformación Catastral.
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PRESBITAOó

El presente manualconst¡tule un instumento de cons ulta @tid¡ana y@nlémpla los procedim¡er¡tos técnicos y
de indole ad m in ¡straü\o a los que deberá atender la captac¡ó n, generac¡ón, ¡ntegración, organizac¡ón yuso de
la ¡nbrmación catastralasícomo los procesc de ¡nréstigac¡ón y eldesanollo de la acliüdad catastra I en el
Tenitorio lrtun¡cipal.

Los ordenam¡entosjuríd¡cos que susterfan y hcultan el marco de acluación fifun¡c¡palen ¿ldesarollo de las
ac{iüdades en m ateria catasúal, son los siguientes:
. Consütución Pollticade los Estados Un¡dos lreric€nos.
. Conslitución Politica del Estado L¡bre y Soberano de lléxico.
. Código F¡nanc¡ero delEstado de lúérrco y Mun¡c¡p¡os.
. Ley Orgánica f\funic¡paldelEstado de iib)dco.
. Ley de Responsá¡¡dades Admin¡strativas del Estado de t\¡é¡co y itunic¡pios.
. Reglamentc dsl Título Qu¡nto del Cód¡go F¡nancism del Estado de iré¡ico yfijtunicip¡os, Denominado

"DelCatasEo".
. liranual Catastral del Estado de lr,léxico.
. Plan litun¡cipalde Desanollo Urbano yBando l\ilunicipal.

I. AlE Oót{ AL PÚBIJCO Y COiITROL DE GESTóN PARA Iá PREiTAOó}¡ DE SRVICIOS Y
GEIERAOóN DE PRqXJCTOS CATASTM¡,.ES.

DBtaoot{Es
Control de gestión: Es un proceso ligado a la adm¡n¡strac¡ón y gestión de la contabil¡dad de los servicios
catasfales ' 

NoMATMDAI)
&tículos 170 ftacción Xl, '17'l tacción )&lll y 173 del Código F¡nanciero del Estado de lvléxico y ¡ilun¡c¡p¡os.
ArtíoJlos 5 fracc¡ón 1,2'l,22y 23 del Reglam eIlto delT'riulo Qu¡ntodelCódigo Financiem dalEstado de lr¡é¡co
Y ltunic¡P¡o§' 

PRocEDrfrErfro
1. Orieniar al usuafio delservic¡o catashal, proporc¡onádde ¡nformación adecr¡ada.
2. Reg¡strara los usuarios atendidos en eltofmab "ConÍolde Aención al Públ¡co".
3. Verificar que las solic¡fudes yformatos recib¡dos, se encu€ntren requb¡tad6 conforme a los lineam¡entos
establec¡dos en el presente manual y requerim¡enbs de información delfumab denom¡nado "Conbol dg
recepción, proceso y enfega de seri/icios catast-ales"; en caso de no cumpl¡rcon los requisibs, se orienta rá
el servicio hacla la complementac¡ón de inbrmacón medante la programacbn de un senicio co m plementa rb
o la entregadenueros documenbs.
4. Comprobar que la doojmentac¡ón presentada sea la conecra y necesaria para proceder al ffimite del
produc,to o del seNicio catasFalsolic¡tado, e integrarasf€l oped¡ente.
5. Elaborarla orden de pago porel coslo del produclo o dol servicio catastral solicitado. de acuerdo a la ta r¡fa
vigente.
6. Se as¡gnará un número defolio delMmite requerido por el sol¡citante y as¡gnarle elo los moüm ¡entos q ue
sederir,/e.
7. Enfegar alusuario el acuse de rec¡bo de la sol¡ciiud delservic¡o catastral.
8. Enüar cada eped¡ente com pleto alárea cor¡espondiente de acuerdo con eltrám¡ie sol¡c¡bdo.
9. Pmgramar la eiecución de los servicios catastrales @nforme a las agendas dispon¡bles de las áreas
operat¡\ras responsables y registrarla focha en el furm alo res pecli\,o.

10. Proporcionar información al solicitante, acred¡tado o representante legal sobre el sénic¡o requerido yel
a!,¿nce de la gestión @nespond¡ente, con elapo)p de un esquema o s ¡slema de seguimiglto que alelecto se
instrumente.
'11. Em¡ür los documentos ofic¡ales en los formatos establecidG para cada seryic¡o soliitado, conform o a lo
quese ind¡ca en elapartado anlerior.
12. Entregar al sol¡citante ¡os documenbs oficiales em¡üdos y reg¡sfar los datos requefidos en el brmab
denominado "Controlde recepción, poceso yenbega d€ sen/icios catastrales'.
l. Agoledóu BA,A y REAsre{AcróN DE ct¡vE cATASTML .

La cla\,e catasbales única, inepetibley pemanente en ioda la enüdad y no deberá mod¡fcá§e, safuo
casos pre\,isbs para la reas ig nac¡ón.
La as¡gnac¡ón, reasignac¡ón y baja
mun¡c¡pal, qu¡en se debeÉ limitar el
teritorial.

de clavBs catasfales es responsab¡l¡dad de la áubrldad
ejerc¡cio de esta función a predios ub¡cados dento de su
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I{O AIMDAD
Artlculos 17'l ftacción ll y 179 facc¡ón I delCód¡go Financ¡ero del Eslado de Mé)dco y lritunic¡pios.
Artículos 24, 26 y 27 dal Reglamento del Titulo Qu¡nto del Cód¡go Financiem del Estado de lúénco y
ltunicipios.

PROCEUMIE TO
Para efeclo de la asignac¡ón de la cla\€ catastralse deben cons¡derar los sigu¡entes elementos:
1. lr¡un¡c¡p¡o

El estado está conbmado porlos munich¡c que esiauece el artíoJlo 6 de la Ley Orgánic¿ l,funic¡paldel
Estado de lr¡é¡ico; cátastralmente se del¡m¡traconfume a la d¡üs¡ón política ofic¡aldelsstado en tenibrb§
mun¡c¡pales, con sustenlo en los decretos, acuerdos y resoluciones que en esb materia hala em ¡t¡do la
Legislatura Estatal;cada uno de ellos se identifica con un cód¡go nt m érico do tres díg¡bs que se as ¡g n a
conseGJti\am ente atendiendo a la fecha del decrelo de s u creacióni está representado por los carac{eres
primero altercem de la cla\,e catastral-
Los códigos de los mun¡c¡p¡G delestado se establecen en elarticulo 28 del Reglamento delTítulo Quinio
delCód¡go F¡nanc¡ero dolEstadode [,]é¡im y M.¡n¡c¡p¡os.

Ejemplo:

2. Zona cáls,sl'al
Es la del¡mitación del tenitorio del mun¡c¡pio para efeclos de adminisfac¡ón y control catastal, en
polígonos cerrados y continuos que agrupan a todas las manzanas catastralss que eislen en el
mun¡c¡p¡o, en función de lim ites ñs icos como son üal¡dades, acc¡dentes topográficos, rfos y barrancas;
se ¡dentifca con un código numéricodedos dígibs denúodelrango del0l al 99 y está represenhda por
el cuarto y quinio caraclores de la cla\,e catastral.

Ejemplo:

una nue\ra zona
Cuando en una zona catastralse rebase ellím¡te de 999 manzanas.
Cuando se presente alguna modmcación de limites municipales o creación
mun¡cipios.

3. iihnzana catastral
Es la delimitación del lerreno por úalidades, limiles fisicos , en polígono cenado, conforme al número y
dimensón de los inm uebles que se localizan en ella; se identifca con un cód¡go numérico de tres d ig ¡tos
dento del rango del 00'l al 999 y está representada por los caracleres se)oo a ocla\o de la cla\,/e
catastral.

Ejemplo:

. Cuando 6n una manana catastralse rebase el llmite de 99 pred¡os.

. Cuando se presente alguna modificac6n de lfmites múicirales o creac¡ón de municipic.
4. Predio

Es el ¡nmueble urbano o rusüco, con o s¡n constucciones, integrado o ¡ntegrante de una manuna
catastral, culos lindems brman un pollgono cerrado del¡m¡tado por su colindanc¡a con oüos, asl como
por vial¡dades y lím ites fisicos;se ¡denüfica con un cód¡go numérico de dos digitos denfo delrango del0l
al 99y está representado porlos caracleres no\éno ydéc¡mo de cla\e catastral.

iniciará la numerac¡ón por la esquina noroeste y se as¡gnarán @nseculivamenle los númems
sentidode las mane€¡lbs delrelo¡.
Con los cuaúo elementos descritos, se as¡gna la cla\,B caEsFalde los predios indiüdu alss, aq
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ceros 6n los seis últimos caracleres, destinados para confolar a los inmuebles en condom¡nio, culo
proced¡m iento se enunc¡a a continuación.

5. Condomin¡o
Un predio se constitu!€ en condom ¡n¡o cuando cum de con las condicjmes ycaracteríst¡c€s establecidas
e¡ el Código Administr"dü\ó del Estado de tlléxjco yen la Leyque Regula el Régimen de Propiedad en
Condom¡nb en el Estado de [¡éxico.
Está conrormado por unidades que cuentan con parles prilali\/as y partes comunes. Para efectos de
asignar la cla\,e catastral s e refer¡rá e)clus iyam ente a la un¡dad en s u conjunlo, y los elem entos q u e la s
distinguen entre si serán capturados como datos técnicos y adm¡nistrati\os del registro; en la cla\,e se
identifica con seis pos ic¡ones alfanuméricas, dos, pa ra ed¡fic¡o (m ódulo, unidad o conjunlo) y, cuatro, para
deparlamento (üüenda, lote, local o casa).
Para as¡gnarel número de edificio se loma en cuenta:
. En ei caso de condominio horizDntal se ¡dentifica un código alfanumérico de dos díg¡tos en forma

pmgres¡\a s¡ existen bloques o manzanas.
. En caso de condom ¡n¡o \€rtical se as ¡gna un cód¡go alfanumérico de dos d lg¡tos que idenüfica a cada

unode los bloques o edific¡os.
. En caso de condom¡n¡os m¡(os se asigna un código alfanumérico de dos dígitos de acue rdo a la

parte \ertical u horizDntalque conesponda.
Para as¡gnarel número de departamento:
. Para el número de departamenlo (cuatro dígitos), sien el plano autorizado existe una nomenclatúa o

número de departamento del condominb, se asigna el m¡smo, tomando en cuenta las cuatro cifras,
anolando ceros a la ¡zquierda, si no existieran dichas referenc¡as o fueran diferentes, estas d eberá n
referenciarse para s u id€nt¡fi cac¡ón.

6. Cod¡fcac¡ón
Para capturar los códigos que confoman la cla\¡e catastral cuando no se cubran las posiciones deñnidas
anteriormente, éstas serán mmplementadas con cero (s) a la izqu¡erda.

Ejemplo:

7. Representación gráfi ca
La ¡lustrac¡ón de la asignación de la cla\,e catastral desde municip¡o hasta predio en condom¡n¡o, es la
sigu¡ente:

A..'*ñrrt

\

\t-\_I

\

ilr
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8. Las causas porlas quese podrá darde baia una da\€ catastralson:

. Eristan dos o más cla\.€s catastrales respsto a un mismo pred¡o.

. Fusión de predios.

. ñec{ación total del ¡nmueble por la e¡ocuc¡ón de obras públic6.

. Ata de una manzanadebidoa la saturaciónde pred¡os de la manzanaorigen.

. Cuando la cla\,e originales incorecta respec¡o de la ubicac¡ón ñs¡ca delinmueble.

. Cuando se presente alguna modficacbn de lím¡tes múicFales o creac¡ón de municipic.
9. La reasignación de cla\¡es catastrales pmcederá en los s ¡guientes casc:

. Cuando el ¡nmueble se localice en una manzana que ha s¡do safurada en el númem de
cla\és perm¡tidas (más de 99).

. Cuando el inmueble se localice en una manzana que se subdivid¡ó por la apertura de una
úalidad.

. Cuando el inmueble so encuenFa en una manzana que es necesario subdiüdir por la
mod¡fi cac¡ón o aclualizac¡ón de una o varias áreas homogén€s.

. Cuando la cla\,e reg¡strada no coresponda a la localizac¡ón fisica del¡nmueble.
En lodo caso, la reasignac¡ón de cla\,€ deberá hacerse del conoc¡m¡enb del popietario o
poseedordel inmueble, med¡ante noüficación o com un¡cado oñcial.

III.- I.EVANTAtrIBITOS T(»OGRAFICOS CATASTRALEi Y VRFCAC|ÓN DE UiDENOS
frEf,LctoNEs

LevanNam¡enbs topográfcc: Poced im ierfo que pefm itg estableceren campo, pormedio de una c¡nta m ética
o de equ¡po bpográfico de precis¡ón,las d¡mensbnes ysuperfc¡e de un pred¡o.
Verificac¡ón de linderos: reconido en c€mpo para comprcbe¡ón de los lim ites del ¡nmtEble y la m ed¡c¡ón de
los m¡smos

M)RIÚATMDAI'
Articulos '17oú'acción V, '171 fracción Vl y 172 del Código F¡nanciero delEstado de iréxico
y lfunicipios.
Art¡culos 8 í'acc¡ón Mll, 17,21,22frac/cj'6n V y 37 del Reglamenb delTitulo Ou¡nto del Cód¡go Financ¡ero del
Eslado de lléxjco y ifunicipios.
Articulo 27 del Cód¡go de Poced im i€ntos Ad m in isfati\os del Estrado de iréxico.
III.I. LB/ANTA¡IIENTOS TOPOGRAFICO§ CATASTMLEi

PROCETIMENTO.
I . Para el obrgam¡enb delsen/icios de le\ántam i€nto iopográfico caiasFal, se deberán cubfirlos siguientes
requis¡tos:

. Sol¡c¡tud porescrito.
o Relación de nombres de los popietarios ó poseedores de los inmuebles col¡ndantes

ac.tual¡zada, con los dom¡cil¡os con€spond¡entes denfo dBlteritorio iifun¡c¡pal, a efeclo de
instrumentarel procedimiglb de notifi cación.

. original y @pia del documenb que acred¡te la propiedad o poses¡ón que puede ser
cualesquiera de los sigu¡entes:
o Teslimonio notarial (Escrlura Públ¡ca).
o Contrato privado de compra-\€nla, cesión o donación.
o Sentencia de la autoridad¡ud¡cialque haya causado eiecubria.
o lvlanifesiac¡ón del lmpuesto Sobre Adqu¡s¡ción de lnmuebles yotas Operaciones

Traslati\as de Domioio de lnmuebles autoriu da por la aubridad respecliva y el
rec¡bo de pago conespondiots.

o Acta de enfega cuando setrate do ¡nmuebles de interés soc¡al.

o Cédula de contratación que em¡ta la dependenc¡a oficial autofiada para la
regulariación dela tenencia de la üerra.

o Tíh¡lo, cerlificado o ces¡ón de derechos agrarios, parcelarbs o comunes; as f com o,
la sentencia em¡t¡da porel tribunal agrario.

lnmaticulación adm¡nbÍ'aü\ra o iud¡c¡al.
Cop¡a del compobante de pago del lmpuesto Pred¡al, o en su caso la cerliñcac¡ón
cataslral em itida poraubridad com peiente.
Cfoquis de localiac¡ón del ¡nmueble.
Cop¡a de idenüficación oficial del prop¡stario o poseedor del inmueble y de la
autorizada med¡ante caria podero repressntac¡ón legal, en su caso.
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. Copia del compmbante de pago delseryicio conforme a la tarifa üg6nie.

. El üempo de respuestra para la preslación delsenicio lo establecsá la aubridad catastral de
acuerdo a las d¡sponib¡¡iddesde recursos humaros y m aleriales.

2. El cobro se debeá deteminar mediante la apl¡cac¡ón de la tarifa ügente y cons¡derando como base la
superficie que ¡nd¡ca eldocumenb que acred¡ta la pop¡edad.
3. A conclu¡r el levantamienb topogÉfico catrastral, en caso de resultar una superficie malor respedo a la
¡nd¡cada en el documento presentado por el solicitante, se apl¡cará la tafifa para detom¡nar la canlidad
ad¡cional que @responda a la d¡ferenc¡a de superfic¡e, deb¡éndose cubrir esie pago a la entega de los
resultados; s¡ resultase una superficie menor, el intefesado podrá solicitar por escrito la de\olución de la
canüdad quecoresponda en un plaa no malor a 24 horas hábiles.
4. Los elemenbs a cons¡dorar para apo)rar los tabajos del leEntam¡enb bpogÉfco c€tastral son los
siguientes:
[ibterial de apo]o:
Formatos:

r' soticitud .

{ Cálculo de costo delservic¡o.
r' Not¡ficác¡ón.
r' citatorio.
r' Acta.
I Controlde recepc¡ón, proceso yentrega de sen¡cios catastrales.
r' Relac¡ón de pmpietarios poseedores de los inmuebles col¡ndartes.
{ Plano.

5. Una \€z ¡niciados lostrabajos de levá ntam ¡ento topográfico catastral, en caso de que ésbs se s u spendan
por c€usas no imputables a la autoridad cataslral, se darán por tefminados, sin perjuicio al ejecutante, yon
caso de requerirposteriomglle elseniic¡o, esle se deberá cubrir nuevamenle.
6. Los propietarios ó poseedúas de los ¡nmuebles colindar¡tes,as¡lentes, deberán acreditarsu propiedad o
poses¡m con los documentos respeciirros e¡denüficac¡m oficial.
7. En caso de que alguno o algunos de los prop¡etarios ó poseedores de los ¡nmuebles col¡ndanles, no
esfuüesen de acuerdo con las medidas delemhadas en la acl¡üdad de cam po o se opongan a segu¡r con la
d¡ligencia, se darán porteminados los faba.ios yse anotará este hecho en el ac1a.
8. El acta es el documenb elaborado con papelerfa ysello oficiales de la dependencia que la epide ytione
comofinalidad hacerconstar los hechos ycircunstanciasen las que se llevó a cabo la diligenc¡a ycontiene el
moü\o y fundamenios legales, datos del solicitante, bcha, hora y aclividades realiudas, así como las
obsen ac¡ones proc¿dentes del solicibnie y de los pmp¡etarios ó poseedores de los ¡nmuebles colindanle s, y
los nombres y ñrmas de la persona responsablo del lelantam¡ento topográfco des¡gnado por la autoridad
catastral, del propietaio sol¡c¡iante, de los propietarios o poseedores de los inmuebles col¡ndantes, que
as¡stieron y en su caso, de los dos testigos de as¡stenc¡a. Esta acta será firmada al calce yal margen, por
todos los que ¡ntervin¡eon en la d¡l¡gencia, deb¡éndose cancela es pacios y l¡neas qu6 no se uül¡cen.
10. El original del acta se entregará al solic¡tante del seryic¡o y podrá enteg arse copia a los pop¡etarios o
pos eedores de los ¡n m ueb les col¡ndaries, preüa s ol¡citJd por es crib.
1 1 . El plano resultado del levantamienb bpográfico catasfal, deberá contener los s¡gderÍes datos:

. lmagen ¡nstituciond de la autoridad catastral;

. Nombred€lpmpietario;

. Clave catastral;
Ub¡cación (calle y número oñc¡al);
Croqu¡s de loc€l¡zac¡ón;
Nombre del mun¡c¡pb:
Superfic¡e en metros cuadrados, con apro¡imac¡ón a centimetros;
I\iled¡das de lás colindanc¡as delpredio en meÍos, con aproximación a c€ntím efos;
Los punbs de ¡nlexión o rad¡aciones;
La orientación de dibu¡o será hac¡a elnorte,con simbologia con\,Bnc¡onal;
Cuadro de mnstucc¡ón congruente con un sislema específico de coordena&s;
Nombres de los col¡ndanles, yen su caso, de las üalidades;
Fecha en que se realiá el le\antam¡enb bpográfico caiastral;
Escala gráf ca, en metros;
Foliodel acla;
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. Nombres yfrmas de los responsabl€s delle\antam ¡ento topográfico catastral, delélcu lo y

de la aubriuc¡ón; y
. Sello de la autoridad catasfal.

12. La sol¡c¡tudes de reclificación de levanhm¡entos topográficos catastrales deberán presentarse porescrito
denfo de los I 5 dias hábiles s iguientes a la recepc¡ón del plano cones pond¡ente; cuando se acredile qu e las
causas son ¡m putables a la autoridad catastral, se deberá am iürla respuesta sin costo alguno yen un lérm in o
márimo de '15 días hábiles;en caso contrario,los costos por los trabajos adicionales que ocas bne la atencidr
delservicio reque.rido, serán cub¡erbs porel usuario con base en la tarifa ügente.
III2. VERECACION DE UI{'ER(IS
1 . Para el otorgam ¡ento delssrvic¡o de wrificación de linderos, se deberán cubrir los s¡güentes requisitos:

. Sol¡c¡tudporescrito.

. Original y cop¡a del documento que ased¡te la propiedad o poses¡ón que puede ser
cualesquisa de los sigu¡entes:
o Escritura Pública.
o Contrato priyado de compra-vBnta, cesión o donac¡ón.
o Sentenc¡a de la autoridad lud¡c¡al que hata causado ejeculoria.
o l,lan¡festac¡ón de adquisición de ¡nmuebles u oaas operac¡ones raslaü\ras de

dominio de ¡nmuebles autorizada por la autoridad respeclila y el recibo de pago
conespond¡ente.

o Acla de entrega cuando se trate de ¡nmuebles de interés socbl.
o Cédula de contratación que om¡la la dependenc¡a oñcial autoriada para la

regularización de la tenenc¡a d€ la tiena.

o ntulo, certificado o cesión de derechos agrarios ej¡ddes o comunales.

o lnmatrifllaciónadm¡nbtrati!,aojudicial.
. Cop¡a delcomprobante de pago del lmpuesto Predial, o en su caso la certificación de clave

catasFal em ¡tida por autoridad com pelenle.
. Croquis de localización del¡nmueble.
. Cop¡a de identificación oñcial del popietario o poseedor del inmueble y de lá persona

autoriuda med¡ante carta podero representac¡ón legal, en su caso.
. Cop¡a d€l compobante de pago delsenicio conbrme a la tarifa ügente.

2. El tiempo de respuesta para la prestación del servicio lo establecerá la autoridad catasFalde acuerdo a las
dispon¡blidades de recursc human6 ymateriales.
3. Una \ez in¡ciados los trabajos de \Eriñcación de linderos, en caso de que éstos ss suspendan por caus as
no ¡mputables a la autoridad cabsfal, se darán por terminados, sin peíu¡cio al ejoqJtante, y en caso de
requerirposleriormente elservic¡o, se deberán cubrir nue\amente los derechc cones pond ienles.
4. El plano resullado de la \,erificac¡én de l¡nderos, cuando se realice por med¡os analódcos, deberá conten er
los s¡guigntes dalos:

. lmagen instituciond de la autoridad catasfal;

. Nombredelprop¡etario;

. Cla\€ catastral:

. Ubicación;

. Coqu¡s de localiación;

. Nombre delm un¡cipb;

. Superfic¡een melros cuadrados:
iied¡das de las col¡ndanc¡as del pred¡o en metros;
Los punbs de ¡nfexión o rad¡aciones;
La orienlac¡ón de dibujo será hacia el norle, con s¡mbología con\encional;
Cuadro de consúucc¡ón congruenle con un sistema especifico de coordenadas;
Nom bres de los col¡nd rtes, y en su caso, de las üal¡dades;
Fecha en que se realizó la \erificación de linderos;
Escalagráfi ca,en metros;
Nombres yñmas del responsable de la dil¡gencia, del cálculo y de la aub.izac¡ón; y

. Sello d6la autoridad catasúal.
IV.VALI'ACóN CATASTRAL

DERMCIONES
Es un método de ralorac¡ón de ¡nmuebles que puede vanar tomando en cuenta difer€nEs
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cons¡derandolos lores unitarios de suelo yconsbucc¡ones, propuestos por los ayuntamientos y aprobados
por la H. Legislah¡ra del Estado. Cada inmueble üene un \alor cátastral, epresado en una cantdad
monetaria que se actualiza cada año.

i(,R ATIVIDAI)
Artículos 170 fracción V 171 ft:acción X, '185, 187, 189,197, 198, 199y 200 delCódigo F¡nanc¡eo delEstado
de l¡lé¡ico y ¡unic¡p¡o.
Capítulo Qu¡nto delRaglamento delTitulo Quinto delCód¡go Financiero delEstadode ¡ibnco y lifun¡c¡p¡os.

PROCEDI IENÍO
1. A través de la cla\,e catastraldel inm ueble, a n¡\¡el manzana, ¡denlifcarelárea homogénea o en su caso,la
banda de valor que le conesponda, pormed¡o del nombe de la calle donde está ub¡cado elacceso pr¡ncipa I

d6l¡nmueble.
2. Obtener de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo aprobadas por la Legislatrra, atendiendo alárea
homogénea o banda de '/alor donde se ub¡ca el inmueble, el \alor un¡tario de suelo que le conesponda,
\,erificando que la ana y manana catasúales estén conlen¡das en las tablas. En caso que el predio se
localice en una banda de valor, obtenerel\alor un¡tario de suelo en función de la ana y manzana catastrales
y de la calle que le conos ponde. S¡ un pred¡o se ubica en esqu¡na y para las dos calles se presentan bandas
de \alor, para efeclos de aplicación del \alor unitario del suelo, se bmaé el que conesponda a su acceso
princ¡pal, el cual deberá ser as¡gnado medianle licencia de al¡neam¡enlo y número ofc¡al, em¡tida por
autoridad competente.
v. AcTUtAtlz/rcÉX Oe Ánr¡s HfloGá{EAS, BA¡OAS t E VALOR, VALORES t tfTAEO§ ftE

suE-o y vALoREs rJr{TARos D€ oo}rsrRucctó[
f¡EfltitooNEs

Éuea homogénea: Es la del¡m¡tación mnslitu¡da por un conjunto de manzanas que cualitativa y
cuantitativamenleüenen como caraclerisüc€s predominar es el rég¡men juridico de laprop¡edad;uso del suelo;
la e)dstencia, calidad y d¡spon¡b¡lidad de los servicios públicos, ¡nftaestructura y equipam¡ento; n¡wl
socioeconóm¡co de la población;tipoy cál¡dad delas construcc¡ones y\¡alor6s unitarios de suelo.
Eandas de \¡a10r: Es la delimitación constituida por un coniunio d€ manzanas que cualitativa y
cuantitaü\¡amente tienen como caraclerísticas predominantes el ré9¡men jurfdico de la prop¡edad; uso del
su6lo; la exislencia, calidad y dispon¡bilidad de los sen/icios públ¡cos, inftaesfuc¡rra yequipam¡ento; ni\,el
soc¡oeconómico de la población; üpo y calidad de las construcciones yvalores un¡tarios de suelo.
Manzana: Espacio geográfico que agrupa un conjunto de loles pri\ados o no, delim ¡tado porespacio pú bl¡co
fis¡cam ente ¡d€nüñc€do (generd mente vlas ). Se ubica dentro de la zona urbana del Distib Capitaly las zon as
rurales @n caracierlsücas urbanas.
l{o onclatura: Es el ¡dentificador ofic¡al y obligatorio de los b¡enes ¡nmuebles. Consisie en un cód¡go
alfanumérico que es as ¡gnado porel Calastro de manera que todo ¡nmueble debeteneruna únicá referenc¡a
catastr¿lque perm ¡ta s¡tuarlo inequi\ocamente en la cariografia catasfal.
Valorss unitario8 de 3uolo y con3trucción: lndica que se \ralora por unitário, esto es, el \alor del suelo
es el resultado de multipl¡car la superfc¡e del suelo o solar donde se ubica el inm ueble por el \€lor uniiario
establecido en la ponencia para el uso presente en el m¡smo.

]{OMAIMDAT'
Art¡culo '115 ftacción lV de la Constitución Política de los Eshdos Unidos lre¡icanos y Artículo Quinb
Trans¡torio del Decreto que reformó al artículo 'l 15 consütucional en el año 1999.
Art¡culos '185, 187, 188, 189, 195, 196 y'196 Bis delcódigo F¡nrlci€ro del Estadode lvlé)dco y irtun¡cipios.
Articulos 42, 43, 44, 47, 49 tacciones I, ll y lll, 50, 5l, 52 y 53 del Reglamento del Títrlo Qu¡nlo del código
Financiero del Estado de [¡e)lico y itunicipios.

PROCE'I IE¡¡TO
1. La autoridad catastral mun¡c¡pal con base en la \,efificac¡ón mediante reconidos de campo yest¡d¡os de
mercado, deberá generar las propuestas de mod¡fcac¡ón yactual¡zación de los s¡gu¡erfes elementos de las
tablas de valores:

. Áeas homogéneas

. Bandas de\alor

. fvbnunascai,astrales

. Códigos decalle

. Nomenclatura de calles

. Valores un¡tarios de suelo

. Valores unitarios deconsúucdón

. Valores un¡tarios de bandas de lor
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2. La inbmación obtenida en cam po, debeÉ captirarse en los brmabs conespondentes e ¡nlariablemsnte
comprendefá la digitalizac¡ón de los cambbsque se generen en el regisÍo gráfico, integrando exped i6ntes
por cada área homogénea o banda delalor que será aclualizada.
3. Las entregas parciales al IGECEM, üenen como finalidad real¡ar oportunamenle la reüsión de las
popuestas yla em¡s¡ón ráp¡da de la opinión técn¡ca por parte del organ¡smo; para ello, se d6boán acom palla
de los soportes lécñi@s necesaric quesusterfen adecuadamer{e las actJalizac¡ones.
4. El AyJntamiento, en ses¡ón de cab¡ldo, rcaliz,,rá vn análisis del Prot¡ecto i/funic¡pal ds las Tablas de
Valores Unitarios de Suolo y Construcciones, em¡üendo un acuerdo de \ralidación o aprobac¡ón, que en copia
cerliñcada acompañará a la ¡n¡ciaürra que se envle a la Legislatura del Estado.
5. El envlo de la inicialiva a la Legislatura del Estado, se realizará a traÉs de un oficio, debiondo ane€rcop¡a
cerliñcada delacuerdo emitido en sesión de cabildo; las propuEtas de adualización de los válores u n itarios
de suelo y consÍucc¡ones, delos valores un¡tarios delas bandas de \¡¿lor ylos conespond¡enles s oportes
técnicos documentabs, en iérm ¡nos de lo estableció en elT'rtulo Quinto del Código F¡nanc¡ero del Estado de
ñlérico y lirunicip¡os.
VI. ACIUALIZAC É N DEL REGISIRO GRÁFCO

DEFI{GONES
Es el ¡denüfic¿dor ofic¡al y obl¡gatorio de los b¡enes ¡nmuebles del tenitorio ifuñicipal. Todos los pisos,
apartamentos. casas y locales trenen una referenc¡a catiasüal. que consiste en un código
alfanumérico que es asignaó por elCatast o. yes una especie de m atric¡Jla o cametde identidad-

M' AIMDAI)
Articulos 170 ftacciones I, lll yVl, 171 faccionss I, h, V, Vl, X >oxy)d.174,1748is delCód¡go Financ¡eo
delEstadode lúénco y Irfunic¡p¡os.
Artículos 5 facción V, 16 fracc¡ones I y lV, 29 fracción ll, 3'l fracción l, 32, 33, 34, 35 y 41 ftacc¡ón I del
Reglamento delTÍtulo Quinb del Código Financieo delEsbdo de ¡réxico y lrft.r n ¡cipios.

PROCEDI IE¡ffO
1. Tr¿tándose de carlografia \,ec{orial catast¡al a ni\,el predio, se deberá adttaliz"( e.\ med¡o digital, , las
mod¡ñc€c¡ones deri\¡adas de las m a n¡festacbn es catástrales de los propietarbs o poseedor€s de in m uebles;
asícomo de los trabaios tá)nicos que realice par¿ deledar los cámb¡6 que se operen en los ¡nm r€bles y que
por cualquier concepto alteren los datos conlenidos en el padron catastral munic¡pal, conforme a los
lineamientos y proced im ientos esladecilos en el presente manual.
2. Todos los cambios al registro gráfco del ¡n\cntario analíüco deberán estar \,inculados con la
co.Tespond¡ente actualizac¡ón al registro allanumérico.
3. Cuando se detecten c¿mbios en las caracleristicas del teneno o de la consbucc¡ón, deriv¿dos de una
man¡festación catastral o de un le\¡antam¡enlo topográfico, deberán reffe¡ar las modificaciones en el plano
cáiastral correspondienie.
4. La autoridad cátias lral mun¡c¡pd, mensudmenle. denlro de los primeros 10 dias del mes siguiente al que se
realizó la actualización. deberá enüar al IGECEM mp¡a de la cartografia rectorial caiaskal a n¡tel predio
actual¡zada
5. Eo el S¡stema de lnlormación Catastal(SlC) p.oporc¡onado porel IGECEM, el reporte se debeÉ en viar el
d¡a últrmo de cada mes. con los moümientos de aclualización realizados eo el SlC. emitido por la a utorid ad
catasbal m unicipal.
6. Los cam bios propu€stos en la carlografia \,ectorial catiastrala n¡\,el de manzana, deberán eslar ún cu lados
@n los moüm ¡eolos conespond¡eries en los catálogG operdi\¡cs del reg¡stro alfa¡umáico del S¡s tema d e
lnbrmación Catastral(SlC), por lo que debeÉn estarsoportados coñ los fofm atos conesponderites.
VII. ACÍI,IALIZAOÓN DE- REGISTRO AIfA'{MEñCO

DEFI{OONES
Es el número que tiene asignado cualqder¡nmueHe en base a su ub¡cac¡ón en la ciudad, ufbanlzación, calle y
pos¡ción en la cuadra o manzana.

M)ffi4'ffvlOAD
Artícrrlos 168, 170 fracciones ll y lll. 171 ftacciones l, lll, M, Xúll, XX y »( 175, 176,177,178,18O, 181, 182,
183 y 184delCód¡go F¡nanc¡eo delEstadode l\,|éxico y Mrn¡cip¡os.
Artículos 16 fracc¡ón ll, '19, 24, 25, 26, 27 ,29,30, 3'l fracción lV, 33 fi-acc¡ón lll, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y41
fracc¡ón ll del Reglamento del Titulo Qu¡nb dsl Cód¡go Financ¡ero del Estado de itático y itunicip¡os
denom¡nado "Del CatasEo'.

PROCEI» IE}¡fO
1 . Para la inscripción o actual¡ución de las caraderisticas de un ¡nmueue, se debe contar@n el
man¡lestación catasfal,la documentacbn requerira en esbs casos al prop¡etario o possedq,la
\,ectorial cat¡asFal y el S¡slema de lnbrmación Catastral.
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2. Arte la presencia del pmpietario o poseedor, se ubicaÉ elinmueHe con e)€clitud, util¡zando la cartograf¡a
\,ectorial catastsalque conesponda a la localización delpredio y bmando como base la docum€ntación.
3. En caso de que el inmuBble no cuente con clar,e catastral defn¡üva, se lo asignariá la que le cofresponde
con apego al pmced¡mienb establecido; para el caso de ¡nmuebles qua aun contando con la ay.¡da del
pmpietario o poseedor no sea pos¡ble ubicarlos para asignarles la da\€ catastral en gab¡nete, se debsrá
üs ¡ta r en cam po para s u cofre{ta local¡zac¡ón y ás ¡g nacim de cla\,€.
4. Se procederá a reüsarla ¡nbfmac¡ón conlen¡da en la m an ifestacion catastral, val¡dándola con apolo d6los
documenbs presenbdos por el plopietario o poseedor, con la infumac¡ón que se d¡spono 6n el in\,entario
analíüco y en su caso, con fabajos de campo; codiñcando los datos requeridc en los espacios destin ados
paratal efec{o en la man¡festac¡ón.
5. Real¡zará la inscripción o ac{ual¡zac¡ón del ¡nmueble en el ragisto alfanumérico del ¡n\¡entario analítico,
uül¡2ándo el manualde operac¡ón delSistema de lnfofmac¡ón Catastral.
6. lnmrporado el¡nmueble en el registo alfanum érico, se deberá apl¡carelpmceso de l/¿luación s ¡empre y
cüando su manzana y el área homogénea hayan s¡do apobadas por la Legislatura y posleriomente se
consulbé 6n elSistema de lnformac¡ón Catastal el \ralorcatastral resultante, específicamente en el menú d e
eplotación, en la opción @nsultas alpadrón, ya sea por clave o por nombre de propietário.
7. Pmcede la ac{ual¡zación de las caraclérísticas técn¡cas y ad m in ¡strali\as del¡nml*ble, cuando exis tien do
su registro en el ¡n\éntario analilim, se hagan del oonoc¡m¡Bnb de la autoridad catasfal, a traÉs de la
m an ¡festación, cualquisa de las causas que mod¡fiqjen su reg¡suo-

7-1.- Las causas queobligan a laac{ualizac¡ón técn¡ca,son:
a) Fus¡ón;
b) Subd¡üsión¡ndiüdual;
c) Subd¡lis¡ón porfra@¡onamiento;
d) Reducc¡ón o mod¡fc€c¡ón de construcciomso en su caso de constucción común:
e) Ata de consfucción;
0 l¡odifc€ción de lindems;
g) Camb¡os técnicos;

9.1.- Frente del predio;

92. Fondo delpred¡o;
9.3.- Suporfic¡edel pred¡o(Pri\iativa ycomún);

9,4,- Atura respec,to al n¡\él del acceso principal, es dec¡r, ele\rac¡ón, h undim iento o escarpa;
9.5.- Aea inscrita;
9.6.- Clave de la ub¡cación delpred¡oen lamanznai
9.7.- Porcenta¡e ¡nd¡catir,o del ¡ndiüso del¡nmueble en condom¡rio;
9.8.- Suporfic¡econsfu¡da (Pri\aüva y común);
9,9.- A1o de la construcc¡ón ¡n¡c¡al;

9.10.- Año dela última remodelacbn;
9.11.- Grado deconsen¡ac¡ón de la consfucción;
9.12.- Número den¡\,eles e la construcción;
g-13.- Tipología de conslrucc¡ón; y
g.'14,- Número de unidad construcli\i,a.

Camb¡o de ég¡m6n de prop¡edad;
Camb¡os de cla!,€ cabsral; y
Bajay alta de pred¡os.

7.2.- Las causas queorig¡nan actJalización adm¡ristali\¡a son:
a) Camb¡o de pop¡etario y, en su caso, cambio o integración decopmp¡oiarios; y
b) Cambios adm¡n¡sFaü\os;

b.l.- Datos dolnombre delpropietario o poseedor;
b.2.- Clare Únicadel Regisúo dePoblación (CURP);
b.3.- Fol¡o de Reg¡sfo Único de la Prop¡edad em¡tido porel lnstituto dé la Función

Reg¡stral del Estado de lilé¡ico (IFREM);
b.4.- Reg¡stro Federal de Contribu)Ente (RFC);
b.5.- Dom¡cil¡o de ubicación dol pred¡o (Zona origen, cód¡go de calle, nr¡mefo e)derior,

número ¡nterior);
b.6.- Nombre de las calles laterales de la manzana de ubicación del¡nmuóle;
b.7.- Cla\,e ds colonia;
b.8.- Cla\€ de localidad;
b.9.- Categorfa polfüca de loc€lidad;
b.10.- Categorfa ad m ¡riislraliva de localidad;
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b.1 1 .- Fecha de ¡nscripción delpredio o propiedad;
b.12.- Fecha de¡nscripc¡ón de laco¡súucc¡ón:
b.13.- Dom ac¡l¡o para rec¡b¡r notifcaciones; y
b.14.- Código Postal.

8. Se deberán confolar las incorporac¡ones de inmuebles del reg¡sto alhnumérico, asi como las
actualizaciones técnicas yadmin¡strativas de los ¡nmueues inscdtos, realiadas a tra\,és de la man¡festac¡ón
catastral, trabajos técnicos o de campo.
vflr. opRActóN frEL srsfE A É ri€R AoóN cATAsrMr-

Dtuctot¡E;
El S¡stema de lnbrmac¡ón Catiastral (SlC), fue desarollado para apotar el ormplimienb de la adividad
cataslralen los Awntam¡enbs;es una herramienta ¡nfurmática que perm ite integ Ia¡, analizat y aclualizat do
manera aubmaüzada los datos técn¡cos yadm¡n¡sF¿ti\,os de los irf,nueues ¡rEcritos en el regisúo alfarumérico
dal padón catastral delos l!tunic¡p¡G.

NORMATMDAD
Ariículos 168. t70 fracción ll, l71 fracc¡ones l, ll, lll, Vl, )M y»( 180, 182 y'184 del Cód¡go F¡nancieo del
Esiado de iilérico y frfun¡cip¡os.
Artículo 2 t'acc¡ón X, 5 fracc¡ón Vll, 16 fracc¡ón ll, 29, 30, 31 fracc¡ón M 33 fracc¡ón lll, 34 y41 tacción lldel
Reglamenb delTltulo Quinto del Cód¡go Financ¡ero delEstado de lré)dco y ltunic¡pios.

PROCÍIX tEtTtTO
'I . Para el uso delSlC se debgrá contar con una cla\,e de accaso, haciéndose responsaue del uso de ella, ya
que en gran med¡da depende de ésta la integridad de la ¡nlormac¡ón. Dicha cla\ie debe ser m em or¡zada por
cada usuario y debe restring¡rse su d¡fusión, )ra que es la lla\,e de entrada al s¡stema ytamb¡én la forma de
impedirelacc6so de pefsonal no aubri:ádo.
2. El Sistema de lnfurmación Catasfalestá ¡ntegrado porlos módrlc s¡gu¡entes:

. Catálogos

. lntegrac¡ón/D¡súibrción

. iibnten¡mienbalpadrón
¡ Valuación

' Églotación
. Admln¡sFacióndelS¡stema

3. La func¡ón del módulo de catálogos, es actual¡zarcon altas, bajas y cam bios los catálogos de m anza¡as,
calles, colonias, localidades, \alores unitarios de suelo y valores de calle, asf como obtener reportes y
cons ultas debdos los c€tálogos ¡ntegrados en elSlC.
4- La función del módulo de Integración / Disfibución, es enüar y recibir infumac¡ón enfe bs dibrentes
n¡veles de operac¡ón: mun¡c¡pio, delegaión ydirecc¡ón de catastro.
5. La función del módulo del mantenim¡enio al padrón, consiste en adualizar con altas, bajas ycambios la
inlorm ación catasúal conten¡da en elSlC, generados porlos d¡ferontes moli\os de m o\¡m ¡snb, tales como:

. lncorporaciones

. Ata de construcción

. Reduccióndeconstucc¡ón

. Subdiüs¡ón

. Baja de clar,e catastal

. Fusión

. iibd¡ficac¡ón de linderos

. Cambio de pmp¡etario

. Cambios técnicos

. Camb¡o de clar,e catasfal

. Camb¡osadm¡nisúati\os
6. La función del módulo de Valuac¡ón, es calcular el \alor catasbal de lerreno y de construcción de los
¡nmuebles ¡nscritos en el padrón catastral y que üenen unas ligas con el área homogénea y la manu na
catastral publ¡cadas en las Tablas de Valores Un¡tarios de Suelo y Constucc¡ones aprobadas por la
Leg is latJ ra.
7. La función del módulo de Eplotac¡ón, es obtener reporles estadislicos, consultas al padrón
impres¡m de la manifestacitn de r¿lorcatastraly cortifcacióñ de cla\,e y lalor cátasFal.
8. La tunción del módulo de Adminisfación del Sistema, es mante ner la integridad de la baso de
func¡ones de rsspaldo yrecuperación del padrón catrasFal, controlde usuarios, re¡nde)€c¡ón,
¡nbrmación catastral ymantenimigltoal históricode moüm¡enbs realbdos.
9. La ad¡aliación delSlC, es responsá¡ldd de la Dirección deCatastro.
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2023. Año del Septuagé5 ¡mo An¡versar¡o del Reconocimiento del Derecho a I Voto de las Mujeres en
10. I\ibnsualmente se deberá enüar al IGECEM el respaldo en medio elecüónico de la base de datos
s¡stema que tienen ¡nstalado, para ac{ual¡za rel padrón catasta¡ del Estado.

IRANSffOROS
PromERO.- Publiquese elpresente acuerdo en elPeriód¡co Oñcial'Gaceia Mrnicipal".
SEGUMD.- El presente acuerdo entrará en ügor eldia de su publ¡cación.

RESSTRO DE EIXCIONES
liibnual de procedimie¡los de Catastro fiilunic¡palde San José d el Rincón, Estado de lré¡ico, enero d e 2023.
Primera Ed¡c¡ón enero 2023.

ATEI{TA EI{TE

ffisLTSXf#
(ruBRCA).

Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta f\funicipal, C. Ana fvhrh Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. flhrtín Cruz L6pez, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del dh tue APROBA)O POR UNAt¡lirlDAD.----_-
7. En uso de la voz el Lic. il/brtín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, informa que el
siguiente punto es el número 7, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se reg¡straron asuntos generE¡les que desahogar en la presente
sesión, por lo que siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana I'tbr'a Yázquez
Carmona, Presidenta Mrnicipal Constitucional, sol¡cita al Secretario del Ayuntam¡ento
continuar con el s¡guiente punto del Orden del Día.
8. Acto seguido el Secretario del Awntamiento, Lic. lvlartín Cruz L6pez, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del db, por lo que el numeral marcado con el
número ocho conesponde a la Glausura de la Sesión.-.---_
En uso de la voz la Presidenta ftfunicipal Constitucional, Q. Ana I'tbrbYétzquez Carmona,
refiere que,no habiendo más asultos que tratar, declara formalmente clausurada la
CUADRAGESIMO NOVENA SESION ORDINARIA DE CABILDO del Apntamiento de
San José del Rincón, Estado de NÉxico, siendo las doce horas con tre¡nta y cinco
minutos del dh d¡ecinueve de enero de dos nil veintitrés, enterados de la importancia
y conten¡do, firman de conformidad los que en ella ¡ntervinieron.-----
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Mrnicipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana l.viE,rb Yázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan

AT E NTA

PRESIDENTA A/T.JNCIPAL CONSTTTUCDML

C. ROBERTO f\[JNGUiA
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c. Br-Ar.¡cA .rr#**"*o RANGEL
PRIÍVERA REGIDORA

C. l\rA,RlBEL SALiqZqR ARELTAI{O
TERCERAREGIDORA

c. JAVTER lvONOnneÓru lÓpez
QUINTO REGIDOR

C. i/DNSERRAT GUADAUPE Í\ERCADO VILCH|S
sÉprn¡a REGTDoRA

Ltc. LÓPEZ
SECRET Al\,llENTO

]VERLOS

bnn u&f¡l HUnRoN

La preseflte hcia de fimas conespor¡de al acta de la cuadragés¡mo noEna sesión ordinaria de
Cab¡ldo SJRySO/M9/Zf23 de bcha d¡ec¡nue\,e d€ enero de dos m¡lEint¡trés.
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